
P á g i n a  4 0 9 1

A Ñ O  I V  S A B A D O , 29 J U L I O  1 9 3 9 . — A Ñ O  D E  L A  V I C T O R I A  N Ú M .  2 1 0

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A N A C I O N

M IN ISTER IO  DE DEFENSA NACIONAL
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Página ^105

Otra ce 28 de jv.ño de 1939 id. que el Contralmirante 
Exeme. Sr D. Saivador Moreno Fernández con 
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de Maquinistas de la Armada D. Abraham Alonso 
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fermo al Teniente de Infantería D. Amando Süto 
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL
DECRETO de 27 de julio de 1939 disponiendo que el 

Vicealmirante de la Armada D. José María Gámez 
Fossi pase a la situación de primera reserva.

Por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
veintitrés del actual,

D I S P O N G O :

Q ue el V icealm irante de la Armada, D . José 
M aría  Gám ez y Fossi, pase a la situación de pri
mera reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de julio de mil novecientos 
treinta y/ nueve.— A ñ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E!.  Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETOS de 27 de julio de 1939 ascendiendo a 
Vicealmirantes de la Armada a los Contralmiran
tes D. Francisco Moreno Fernández y D. Francisco 
Baslarreche y Diez de Bulnes.

Por convenir al mejor servicio de la Patria» exis
tir vacante en la Escala de su clase y reunir las 
condiciones reglamentarias, asciendo al empleo de 
Vicealmirante, con^ antigüedad de esta fecha, al 
Contralm irante  de la Arm ada D . Francisco M oreno 
Fernández.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO 

0

Por convenir al mejor servicio de la Patria, exis
tir vacante en la Escala de su' clase y reunir las 
condiciones reglamentarias» asciendo al empleo de

V icealm irante, con antigüedad de esta fecha, ai  
Contralm irante de la Arm ada D . Francisco Basta- 
rreche y Diez de Bulnes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETOS de 27 de julio de 1939 ascendiendo a  
Contralmirantes de la Armada a los Capitanes de 
Navio D. Salvador Moreno Fernández y D. Rafael 
de Heras Mac-Carthy.

Por convenir al mejor servicio de la Patria, exis
tir vacante en la Escala de su clase y reunir las con
diciones reglamentarias, asciendo al empleo de C o n 
tralmirante» con antigüedad de veinticinco del ac
tual, al Capitán de Navio D. Salvador M oreno F e r 
nández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO ^

Por convenir al mejor servicio de la Patria, exis
tir vacante en la Escala de su clase y reunir las con-. 
diciones reglamentarias, asciendo al empleo de C o n 
tralmirante, con antigüedad de veinticinco del ac
tual» al Capitán de Navio D . Rafael de H eras M ac- 
Carthy.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E) Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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VICEPRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

O R D E N  de 26 de julio de  1939 
disponiendo el cese del Te- 

 niente provisional de E. M. don  
Francisco Fernández ] a r d ó n 
,Santa Eulalia, en el cargo de 
Juez instructor provincial de  
Responsabilidades Políticas de 
Bilbao, y  nom brando  para sus
tituirle al también Tenien te  pvom 
visional A uxil iar  de E. M . y  
A bogado  D. Enrique Lacín R o 
mero.
Excmo.  Sr-: Por  haber  sido 

desmovi li zado el Ten iente  Provi* 
sional  Auxi l i a r  de E M. don 
Francisco Fe rnández  Ja rdó n  San
ta Eulalia,  he acordado  cese en 
el cargo de Juez inst ructor  p r o 

vincial  de Responsab i l idades  Po:  
liticas de Bilbao,  y  n o m b ro  p a 
ra sust i tui rle al t ambién  Ten ien te  
P rov is ional  Auxi l i a r  de E. M. y 
A b o g a d o  D.  E nr i qu e  Lacín R o 
mero,  de conformidad  con la p r o 
puesta'  formulada  por  el Min i s 
t ro de Defensa  Nacional ,  con 
arreglo al art.  27 de la ley de 
9 de febrero úl t imo (B. O- n ú 
mero 44).

Dios  guarde  a V. E2 muchos 
años-

Burgos,  26 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmos.  Sres. .Min i s t ro  de De* 

fensa Nac iona l  y Presidente del 
T r i buna l  de Responsab il idades  ¡ 
Políticas-

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 15 de julio de 1939 
trasladando a la Prisión C e n 
tral del Puerto de Santa María,  
en funciones de Director,  a don  
je sús  Sánchez Trigueros.
l imo.  Sr.: Este Mini ster io  ha 

d ispues to que el Subd irector-  
Ad m i n i s t r a d o r  del Cu er po  de 
Pr isiones,  con sueldo anual  de 
6.000 pesetas,  D. Jesús Sánchez '  
Tr igueros,  pase a prestar  sus ser
vicios desde la Provincial  de M a 
drid,  a la Cent ral  del Pue r t o  de 
Santa María,  en funciones de D i 
rector  de este úl t imo Estableci
miento  penitenciario-

Dios  guarde  a V. muchos  años.  
Vi toria,  15 de julio de 1939-— 

A ñ o  de la Victori a.
TOMAS DOMINGUEZ  

AREVALO
l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 

cional  de Prisiones.
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

nom brando N o tar io  del Puerto  
de Cabras a D. César Coll A las.
l imo Sr.: Vistos  los certifica* 

dos  remit idos  por  el Colegio N o 
tarial  de Las Palmas,  referentes  
al resul tado de las oposiciones a 
No ta r í a s  vacantes  en el t er r i tor io 
de aquel  Colegio,  celebradas en 
eE mes de mayo de 1936, y  de

con formidad  con lo d ispues to  en 
el Reglamento  del No ta r i a do ,  se 
n o m b ra  N o ta r i o  de Puer to  de 
Cabras ,  de tercera clase, a don  
Césa r  Coll  Alas,  que  figura con 
el núme ro  8 de o rd en  de califi
cación en la lista de opos i tores  
fo rmada  por  el Tr ibuna l  Censor ,  
y deberá  const i tui r  la fianza co
r respondiente  en el plazo seña
lado en dicho Reglamento .

Dios  guarde  a V. I. muchos 
años-

Madr id ,  21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de los Regist ros y del 
No ta r i ado .

O R D E N  de 20 de julio de 1939 
nom brando a los señores que  
se m encionan , con carácter in 
terino, Jueces de Primera lns~  
tanda  de V illanueva de los I n 
fantes y  de Los Llanos.
l imo- Sr.: En atención a las 

necesidades del servicio,  n o m b ro  
con carácter inter ino Juez de p r i 
mera  instancia e inst rucción de 
Vi l l anueva  de los Infantes,  a don  
Va len t ín  Se rrano Sánchez,  de ca
t egor ía  de entrada,  que viene 
p res tando  sus servicios en La C a 
ñiza.

D i os  guarde  a V- I- muchos 
años.

V i t o r i a ,  20  d e  j u l i o  d e  1939.— 
A ñ o  de  la V i c t o r i a .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Na* 
cional de Justicia.
l imo- Sr.: En atención a las ne 

cesidades del servicio,  n o m b ro  
con carácter inter ino Juez de p r i 
mera  instancia e inst rucción de 
Los Llanos, a D- Higinio Bar to 
lomé Sanz, de categoría de en 
trada,  que viene p res tando sus 
servicio en Alcañices.

Dios  guarde  a V.  I. muchos  
años.

Vitoria,  20 de jul io de 1939.—• 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia-

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
aprobando el R eglam ento  de la 
Prestación Personal a favor del 
Estado
Por Decre to  de 16 de mayo  

úl t imo se estableció la prestación 
personal  a favor  del Estado para 
ser inver t ida en la r econs t ruc
ción Nacional ,  en obras  a cargo 
del Estado, !a provincia o el M u - 
nicipio.

Di ficul tades  de desplazamiento 
en la mayor ía  de los casos, pue s 
to que más de la mi tad  de la 
Na c i ó n  no ha su fr ido  devas ta 
ciones;  d i scont inu idad  en la t a 
rea, dad a  la fo rma intermi tente o 
fraccionaria en que convenga a 
cada ciudadano realizar su p res ta
ción;  gran dif icul tad de fo rmar  
equipos bien p o nd er ad os  y efi- 
caces pa ra  ob tener  ufi r end imien
to conven ien te  en los t rabajos,  
dad a  la corta permanencia de 
cada ind iv iduo  y lo q ue  es equ i 
valente,  la m u y  frecuente sust i 
tución en todos  y cada uno  de 
los t rabajos  y  demás  inconvenien
tes del mismo orden,  como asi
mis mo la conveniencia de los ih* 
d iv iduos  sujetos a la imposición,  
hacen  necesario establecer un  ré-
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gimc-r?. d*: compensaciones que
permi ta tn  la general idad de los 
casos el cumplimiento  de la ob l i
gación s i n desp lazam ien to  ni 
cambio de ocupación,  es decir, 
sin apl icarse a p ro fes ión  u o fi
cio dis t into del suyo  y  lo más 
f recuen temente  sin desan teder  sus 
ocupac iones  ni m erm ar  sus in 
gresos, sino r in d ien d o  el t raba jo  
en horas  e x tra o rd in a r ia s  o con 
intensi f icación de su esfuerzo-

En consecuencia, pues ,  con la 
au torizac ión  de d icho  D ecre to ,  y  
a fin de log rar  la m ás fácil y  
eficaz m anera  de hacer  efectiva la 
im pos ic ión  qu e  en el m ism o se 
contiene, este M in is te r io  se ha  
se rv ido  a p ro b a r  el siguiente

R E G L A M E N T O  D E  L A  P R E S 
T A C I O N  P E R S O N A L  A  F A 

V O R  D E L  E S T A D O

Articu lo  1.- La p r e s t a c i ó n  
personal a favor del Estado, e s ta 
blecida por D ecreto de 16 de m a
yo último, obligatoria para todos 
los varones residentes en España 
com prendidos en las edades des
de 1S a 50 años inclusive, se hará  
persona lm ente  o mediante la en 
trega del electivo equivalente. .

El jornal se com pu ta rá  p o r  lo 
que  el in d iv id u o  en cuestión d e 
vengaría  en el oficio o p ro fes ión  
que  desem peñe  y, en caso de 
incer t idum bre ,  com o m ínim o, p o r  
■el jo rnal m ed io  de la localidad, 
h a b id a  cuenta de las variaciones 
en las d is t in tas  épocas del añ% y  
no  exced iendo  en n in g ú n  caso de 
25 pesetas el cóm pu to  del jo rnal  
diario .

Articu lo  2.2 Todos  los indivi
duos c o m p re n d id o s  en la ob liga
ción referida ,  que  no  la red im an  
ab o n a n d o  su im porte  en efecti
vo, p o d rá n  cumpli'rla en los lu 
gares de sus respectivas res iden 
cias, s iem pre que  encuen tren  m o 
do  hábil de hacerlo, d esem p e ñ an 
do el t rab a jo  que  le as ignen en 
o b r a municipal,  p rov inc ia l  o del 
Estado, o en o b ra  o E m presa  p r i
vada ,  b ien  en ten d id o  que  en t o 
dos los casos la re tr ibuc ión  p o r  
su  t raba jo  será ing resada  p o r  el 
p a t ro n o  respectivo  en la T eso re 
r ía  co r respond ien te ,  com o más 
ade lante  se establece.

A rtícu lo  5.2 A  fin de p ro cu 
rar en Iq nnsib le  q ue  en  la p re s 

tación ob l iga tor ia  no s? mermen 
los ingresos con que cada in d i 
v id u o  cuente, p ó d rá  ésta su p l i r 
la con un m a y o r  esfuerzo  en tiem 
po o en in tens idad , de acuerdo  
y con fo rm idad  con el p a t ro n o  a 
qu ien  sirva, en t re g an d o  éste el 
im por te  del t rab a jo  e x t ra o rd in a 
rio en la T esore ría  co r re sp o n d ie n 
te. El traba jo  que  cada uno  haga 
deberá  ser bas tan te  a cubrir  con 
su re tr ibuc ión  el to ta l de quince 
jornadas.-

A rtíc u lo  4 -  El G obierno  de 
la N ac ión  p o d rá  decre ta r  que  t o 
do el personal que ocupe su acti
v id a d  en cua lqu ier  ram o de la 
producc ión , aum ente  ésta en la 
can tidad  b as tan te  a com pensar  
con su p ro d u c to  el im por te  de la 
prestación  a que  están ob ligados  
p o r  el D ecre to  de su creación. 
Para decretar  A  dicho' aum ento ,  
será precisa una  investigación p a 
ra llegar a la conclusión de que  
d icho increm ento  es convenien te  a 
la econom ía  nacional.

A rtícu lo  5.2 Los patronos, em 
pleados y o b re ros  de vehículos 
o em presas de t ransporte ,  d eb e 
rán cum plir  la p restación  p e rso 
nal, s iem pre que  así lo decida el 
p o d e r  público, p o n ie n d o  a d is '  
posic ión  de éste, su p e rsona l  y 
elementos de transportes  para  los 
fines de la reconstrucción  n ac io 
nal-

El im porte  de las prestaciones 
persona les  co r respond ien te s  a los 
in d iv id u o s  a que  se refiere el a r 
tículo an ter ior ,  se com pensa rá  en 
to d o  o en la par te  que a ello al
cance, ap l icando  a los t ranspo r te s  
realizados, a los efectos de tal 
com pensación, las tarifas  m inim as 
co rrespond ien te s  a las clases ele 
m ercancías que  fueron  t r a n s p o r 
tadas.

A rtícu lo  6.2 Tam bién  podrán  
utilizarse p a ra  com pensar  la p res 
tación persona l  y a los fines de 
la reconstrucción  nacional,  el m a
terial de transpo r te s  de todas  
clases, cuando  h aya  de m archar  
en vacio, pero  ap l icando  tarifas 
de balasto, de carga en lastre, o 
de servicio p rop io  de las em pre
sas, según  d isponga  el G o b ie rn o  
p o r  la A u to r id a d  en qu ien  d e 
legue-

A rtícu lo  7.2 C u a n d o  para  in 
tensificar algunas p roducc iones  a 
los fines de la reconstrucción, es

t imara ei G o b ie rn o  convenien te  
facilitar a la indus t r ia  energía 
eléctrica, p o d rá  ob ligar  a las em 
presas eléctricas al sum in is tro  
co rre sp o n d ien te  a las tarifas es^ 
tablecidas para  cada caso, y  
com p en sa n d o  el im porte  de la 
energía sum in is trada ,  con el de la 
prestación  del persona l  de las res* 
pectivas em presas.

A rtícu lo  <5.2 En todas las pro* 
vincias se crea el cargo de Co*1 
m isa r io - in te rv e n to r  de la p re s ta 
ción persona l .

A rtícu lo  9.2 Por  el In s t i tu to  
de C réd i to ,  se ab r irán  los con'* 
cursos o p o r tu n o s  para  los n o m 
bram ien tos  de Com isar ios-In ter*  
ven to res ;  será req u is i to  in d isp en 
sable para  o p ta r  al cargo, el e s ta r  
en poses ión  del t í tu lo  de I n t e n 
dente c  P ro fe so r  M ercan ti l  u o tro  
académ ico superior .

A rtícu lo  10. A  los efectos de 
los C o m isar io s-In terven to re s ,  se 
d iv iden  las p rovincias  en cuatrQ 
categorías  en relación con sus 
h ab i tan tes :  P rim era  categoría :
Barcelona, M a d r id ,  Valencia, Se- 
villa,- O v ied o  y La C o ru ñ a .  Se
gu n d a  categoría : B adajoz,  Jaén, 
C ó rd o b a ,  M urcia ,  G ra n a d a ,  M á
laga, P o n tev e d ra ,  A licante , Z a 
ragoza y Cádiz .  T erce ra  catego
ría: Salamanca, A lbacete ,  G e r o 
na, Lérida, Cuenca, C aste llón  de 
la Plana, Santa  C ru z  de T e n e r i 
fe, G u ipúzcoa ,  V alladolid ,  C iu 
d a d  Real, To ledo , V izcaya, L u 
go, Cáceres, León, O rense ,  B a
leares, S an tander ,  Burgos, Huel- 
va, T a r ra g o n a ,  N a v a r r a  y A l 
mería- C u a r ta  categoría : Z am o ra ,  
Teruel,  Las Palmas, H uesca,  A v i 
la, Patencia, G u ad a la ja ra ,  Logro* 
ño, Segovia, Soria  y  Alava-

A rtícu lo  11. Sus atribuciones 
serán  las co rrespond ien te s  a la in 
tervención , d irección e inspección 
del servicio, con arreglo  a las n o r 
mas del mism o, con facultades de 
imposición de multas y sanciones 
q ue  en este R eglam ento  se seña"' 
lan,

A  estos efectos, será con s id e ra 
do  como S uper io r  Je rá rq u ico  de 
aquellas au to r id a d e s  y  o rg an is 
m os que  in te rv en g an  o tenga** 
a lguna relación con la p restación  
persona l.

A rticu lo  12. Para la form ación  
del censo, el Com isario-Inspector*
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inmediatamente a la publicación 
de este Reglamento en el B O 
LETIN O F IC IA L  D EL ESTA
DO, remitirá un bando  impreso 
a todos los Ayuntam ientos de la 
provincia para que sea fijado 
profusamente en el Municipio, 
bajo la responsabilidad personal 
y solidaria del Alcalde y Secreta" 
ro del Ayuntamiento, o rdenan
do a todos los varones que den
tro del año cumplan los 18 años 
y los comprendidos hasta la edad 
de los 50, hagan su inscripción en 
las listas del Ayuntamiento, de 
cuya jurisdicción sean vecinos o 
que tengan en él su residencia ac" 
cidental A  los efectos de la for
mación del censo, se entenderá 
por residencia la estancia habitual 
del individuo en donde ejerza 
normalmente una profesión, arte 
u oficio o manera de vivir cono
cida, no considerándose inte
rrumpida la residencia,, por au 
sencia temporal de dicho lugar. 
Su incumplimiento por parte de 
la citada A utor idad  o funciona
rio, llevará aparejada una multa 
hasta de 1.000 pesetas.

A rtículo  13. La solicitud de 
inscripción podrá  efectuarse por 
comparecencia personal o por es
crito, mediante impresos que al 
efecto tendrán  en su poder todos 
los Secretarios, convenientemente 
facilitados por el Comisariado. 
Estos impresos constarán: de
cuerpo del escrito, en el que se 
extenderá la inscripción de la per
sona, haciendo constar la edad, 
fecha de nacimiento, residencia, 
profesión, arte u oficio, lugar 
donde lo ejerce, nombre del pa
trono en su caso, domicilio del 
mismo, jornal o ingreso medio 
por dia de trabajo, y si la presta
ción está dispuesto a realizarla o a 
redimirla a metálico; y dos volan
tes perforados, uno que como re" 
cibo se entregará al interesado, si 
la presentación es personal, o se 
■enviará por correo, si se emplea 
este medio para la inscripción, en 
el que se hará constar en forma 
de recibo la presentación de la 
inscripción; y el otro acreditativo 
de ello, que se enviará al Com i
sario-Interventor.

A rticu lo  14. El plazo para la 
inscripción en las listas, terminará 
forzosa e invariablemente el día 
31 de agosto, y los que hayan

omitido el cumplimiento de esta 
obligación , serán castigados con 
una multa do  50 a 1.000 pesetas, 
según su condición a juicio del 
Comisario-Interventor por quien 
será impuesta. Caso de falta de 
pago, podrá imponerse arresto 
supletorio hasta el límite que es
tén facultadas las Autoridades 
Gubernativas

Los que con fraude, engaño o 
falsificación de los datos procura
sen su omisión en el censo, o no 
declarasen la verdad de su jo r 
nal o ingreso medio diario, su
frirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 100 
a 2000 pesetas, que impondrá el 
Comisario-Interventor. Por falta 
de pago o insolvencia, sufrirán ei 
arresto subsidiario

A rtículo  15. Los Superiores de 
todas las Ordenes religiosas de 
varones, los Directores o A dm i
nistradores de los establecimientos 
de Bentficencia, los Jefes de los 
establecimientos Penales, jos D i
rectores, Gerentes o Apoderados 
de toda clase de Bancos, Socie
dades o Empresas, los Patrones de 
toda índole, los profesionales que 
tengan a otras personas a su ser
vicio, y en general todo aquel 
que se sirva de otros individuos 
para el desarrollo de su profesión, 
arte, comercio o industria, estarán 
obligados a presentar antes del día 
31 de agosto, declaración jurada 
de dichas personas, consignando 
su edad, fecha de nacimiento, do" 
micilio trabajo que realizan y 
sueldo o joma] que perciben, lu 
gar donde realiza su trabajo y 
clase del mismo. El incumplimien
to de este artículo llevará cons.- 
go la imposición de una multa de 
250 a 5.000 pesetas, que será im
puesta por el Comisario " In ter
ventor.

Artículo 16. Los Jueces M u 
nicipales estarán obligados a faci
litar de oficio la relación de los 
individuos anotados en |os Regis
tros de su cargo que hayan cum
plido los 18 años en cada uno de 
los trimestres anteriores.

A rtículo  17. Servirán de base 
para la formación del censo las 
declaraciones indicadas en los ar
tículos anterioras, como asimismo 
los padrones vecinales, <1 alista
miento militar y en general cuan
tos datos o b r e n  en e| A yunta

miento u oficinas públicas que 
puedan servir d e antecedentes al 
indicado fin. Con estos datos se 
procederá por el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo a la for
mación del censo, que deberá te
ner terminado forzosamente antes 
del 30 de septiembre.

El censo será expuesto al públi
co durante los días que median 
del 1 al 15 de octubre.

I.as reclamaciones que contra el 
mismo se presenten durante dicho 
plazo serán resueltas por el pro
pio Secretario que comunicará su 
resolución tanto a ] interesado co
mo al propio Comisario-Interven
tor, ante q u i e n  podrá alzarse 
aquél en el plazo de diez días a 
contar de la fecha de la comuni
cación.

El Comisario resolverá los re
cursos en el plazo de 10 días, cuya 
resolución comunicará al Secreta
rio correspondiente, e| cual, a su 
vez, dará traslado al interesado.

A la vista del censo inicial y 
de l a s  modificaciones aceptadas 
por el Comisario-Interventor, que 
figurarán en cuerpo aparte, el Se" 
cretario ormará las listas cobra- 
torias, que deberán estar termina
das antes del 31 de octubre.

El censo y |as l istas cobratorias 
se harán, el primero por cuadru
plicado, estando uno de los ejem
plares permanentemente expuesto 
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, los otros tres re
m i t io s  al Comisario-Interventor, 
al Interventor del Ayuntamiento 
y al Instituto de Crédito, respec
tivamente. De las listas cobrato
rias un ejemplar será expuesto 
asimismo permanentemente en el 
Ayuntamiento, otro se remitirá al 
Comisario - Interventor y otro al 
Instituto de Crédito.

A rtículo 18. El censo será rec- 
tificado trimestralmente por agre
gación de las altas y bajás que se 
produzcan, las cuales figurarán en 
los apéndices correspondientes.

El Comisario-Interventor cuida» 
rá de hacer público en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y por me
dio de bandos en los pueblos la 
obligación que tienen los nuevos 
contribuyentes de inscribirse en el 
censo, por los» mismos trámites se
ñalados.

A rtículo  19. A  Jos efectos con-
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í r foucivos .as alcas en el censo 
tendrán efectividad en el trimes
tre Siguiente V las bajas  desde que 
Se produzcan.

Articulo 20. L o s  Secretarios 
que incluyan en e] censo respecti
vo individuos naturales de otros 
/pueblos deberán dar conocimiento 
de ellos al del Municipio de su 
¡naturaleza, a fin de que sean en 
éste excluidos si tienen su resi
dencia habitual en aqué]

De tener casa abierta o ejercer 
¡¡a profesión., arte u oficio indis
tintamente en varios lugares, ca- 
Ibrá al interesado el derecho de 
opción.

La s cuestiones de competencia 
que se susciten serán resueltas 
por el Comisario-Interventor.

Articulo 21. La prestación po
drá espaciarse a lo largo dei año, 
pero siempre de manera que en 
cada trimestre se cumpla parte de 
la obligación a razón de cuatro 
dias los tres primeros trimestres 
naturales y tres el último.

Articulo 22. Los Comisarios- 
Interventores. por conducto de los 
Jefes de las Juntas de clasifica
ción y revisión, Comandantes de 
¡tuesto de ¡a Guardia Civil y C a 
rabineros. podrán utilizar a sus 
individuos para la investigación 
y comprobación que estimen opor
tunas a los efectos de la presta- 
ción personal.

Articulo 2 3 . Las denuncias por 
omisiones en el censo, serán diri
gidas por escrito a: Comisario- 
Interventor, y si se comprobara la 
denuncia y fuere exacta, tendrá 
‘derecho el denunciante a desear- 
gar su obligación de prestación 
personal ¿obre el denunciado en 
cantidad de dos jornadas por ca
da denuncia, pero si resultase fal
sa, se invertirá el castigo, todo 
ello sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en el artículo 15.

Artículo 24. Habrá un periodo 
de recaudación voluntaria y otro 
ejecutiva. La recaudación ejecu
tiva se acomodará a lo que dis
ponga el Estatuto de Recaudación 
en cuanto sea posible.

Articulo 25. Por regla general, 
la recaudación de la conversión en 
efectivo de la prestación personal, 
estará confiada al Secretario, al 
Interventor y al Depositario de 
cada Ayuntamiento. En Jas ca
pitales de provincia, taato la for
mación censo como la recatr

dación, estarán a cargo del Secre
tario, Interventor y Depositario 
de las respectivas Diputaciones. 
No obstante, el Instituto está fa
cultado para conceder a quien es
time más conveniente, tanto la re
caudación como la formación del 
censo, como también para llevar 
a cabo una u otra directamente 
por sus propios medios.

Artículo 26. La lista cobrato’ 
ria ¿probada por el Comisario- 
Interventor, constituirá el cargo 
de la cuenta del recaudador. Ser
virá de abono el importe de ias 
cantidades recaudadas y el de las 
relaciones de descubierto.

Artículo 27. Las cantidades re
caudadas podrán ser ingresadas 
en las respectivas Cajas munici
pales en calidad de depósito, a 
disposición dei Instituto.

Cuando asi se disponga, e] D e
positario se hará cargo de las 
cuotas que se satisfagan, y antes 
de cerrar el día, las ingresará re
lacionadas en virtud de! oportuno 
cargareme.

Artículo 28. Los recaudadores 
remitirán, al menos quincenalmen
te, a las Diputaciones Provincia
les respectivas, las cantidades que 
hayan recaudado, para su ingreso 
en calidad de depósito, a favor 
del Instituto.

De modo análogo, ias Diputa" 
ciones Provinciales remitirán al 
Instituto la recaudación quincenal.

Artículo 29. Las cantidades que 
hayan de satisfacer los patronos 
por cuenta de los contribuyentes, 
tendrán el carácter de fondos en 
depósito a favor del Estado; di* 
chas cantidades no podrán reci
bir, por tanto, aplicación distinta 
de la propia y será obligatorio in
gresarlas en la Tesorería corres
pondiente antes del plazo de un 
mes.

Artículo 30. L a recaudación 
voluntaria del importe de la pres
tación personal de cada trimestre, 
se hará en el primer mes del si
guiente, con arreglo a las instruc
ciones que reciba el Comisario- 
Interventor.

En ios 10 primeros días de ca
da mes, el Depositario remitirá ai 
Comisario-Interventor, visado por 
el Interventor del Ayuntamiento, 
nota de las cantidades recaudadas

Artículo 31.r De toda cantidad 
recaudada, se dará el oportuno 
resguardo. El libro talonario de

estos resguardos, contendrá doa 
matrices. un¿ de las cuales conr 
servará e¡ recaudador, y la otra 
será enviada a* Comisario-Inter
ventor.

Artículo 52, E: Instituto im 
primirá y distribuirá entre los te* 
caudadores los resguardos acredi» 
tativos de haber efectuado el pa *  

de la cuota correspondiente, 
los cuales serán redactados según 
un modelo único.

Los Comisarios - Interventores 
llevarán cuentav y razón de cad *  
una de las recaudaciones de U  
provincia.

Artículo 33. El Comisario-In
terventor formulará ante el Insti* 
tuto durante el nies de noviembre 
de cada año, un presupuesto de lot 
gastos de su oficina, y de los que 
pueda ocasionar A  servicio que le 
está encomendado, y una vez qué 
sea aprobado por el Instituto, te 
será iibrádo mensualmente por 
dozavas partes.

Artículo 34. La prestación per
sonal establecida, se considera co
mo servicio a la Patria, y, por* 
tanto, su incumplimiento s e r i a r *  
seguido y sancionado con todo 
rigor.

Burgos, 4 de julio de 1939,-* 
Año de la Victoria,

SERRANO SUÑER

Si\ Director de! Instituto de Cré* 
dito para Reconstrucción N a *  
cional.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
disponiendo que en el plazo  
máximo de un mes, a partir de 
la publicación de la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F l
C IA L  D E L  E ST A D O , los G o 
bernadores Civiles satisfagan  
las obligaciones pendientes de
rivadas de la suscripción “A u
xilio a Poblaciones Liberadas"

Desaparecidos los motivos que 
dieron lugar a la apertura de ia 
suscripción “Auxilio a Poblacio
nes Liberadas” , este Ministerio 
ha dispuesto:

1.2 Que en el plazo máximo 
de un mes. a partir de la publi
cación de la presente Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O , los Gobernadores Civi
les satisfagan las obligaciones 
pendiente  derivadas de aauel
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servicio, con cargo a dicha cuen
ta, previo cumplimiento de los 
fequisitos que se previenen en 
las instrucciones que sobre el 
particular tiene cursadas la Je 
fatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia.

2.-  Que transcurrido dicho 
plazo, se proceda al cierre defini
tivo de [a suscripción y cuenta, 
remitiendo el saldo sobrante a la 
de “Auxilio a Poblaciones libe
radas” del Ministerio de la G o 
bernación.

3.- Y  que en los quince días 
tiguientes a dicho plazo de un 
mes, se envíe a -este Centro, por 
Jos Gobernadores Civiles, la 
Oportuna cuenta general, con la 
debida separación de meses y 
conceptos, al efecto de que pue
da formarse 4a cuenta total del 
servicio-

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

SERRANO SUÑER.

íltmo. Sr- Jefe del Servicio N a
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales y Sres. Gobernadores 
Civiles.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
acordando q u e  los servicios 
centrales d el M inisterio d e  H a
cienda reanuden su funciona" 
miento en M adrid a partir del 
próxim o día 29.

Con esta fecha he tenido a 
bien acordar que, a partir del 
próximo día 29 del actual, reanu
den su funcionamiento en M a
drid todos los servicios centrales 
de este Ministerio, que se halla
ban instalados en Burgos.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO.

M IN ISTER IO  DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
disponiendo que durante la au 
sencia del Subsecretario se ha
ga cargo del D espacho el J e f e  
dej Servicio N acional de M inas 
y C om bustibles .

Iltmo- Sr.: Con esta fecha, y 
mientras dure la ausencia del Su b
secretario de este Ministerio, he 
tenido a bien designar a V. I- 
para que se haga cargo del despa
cho de los asuntos de la Subse
cretaría.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE ORGA- 
N1ZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  le 17 de julio de 1939 
aprobando el Reglam ento de 
T rabajo en las Industrias de 
Conservas Salazones de P es
cados y similares.
limo. Sr.: En uso de las facul

tades atribuidas a este Ministe
rio, y a propuesta de ese Ser
vicio Nacional, he acordado 
aprobar el Reglamento de T ra 
bajo en las Industrias de C on
servas y Salazones de Pescados 
y Similares.

Dicho Reglamento entrará en 
vigor el día 15 de agosto próxi
mo, publicándose con la presen
te Orden en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  ESTA D O - 

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Madrid, 17 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Jurisdicción y A r 
monía del Trabajo.

REGLAMENTO P A R A  EL 
TRABAJO EN LAS INDUS
TRIAS DE CONSERVAS Y 
SALAZONES DE PESCADOS 

Y SIMILARES

CAPITULO I
Actividades que comprende y juris

dicción
A rtículo  primero.—La presente 

Reglamentación de T r a b a j o -  
afecta a todas las industrias en-* 
clavadas en Espña de conservas, 
escabeches y salazones de pesca
dos y similares.

A rtículo segundo. — Clasificada 
España por zonas, a los efectos 
de esta Reglamentación, los D e
legados de Trabajo  respectivos 
harán propuestas al Servicio N a
cional, para la inclusión en la 
que les corresponda, a aquellas 
industrias que pertenecen a lo
calidades no especificadas en las 
presentes bases.

CAPITULO II
De la clasificación general del per
sonal en las industrias a que se 

refiere el capítulo anterior
Artículo tercero .—Tanto el per

sonal masculino, como el fe
menino, de estas industrias, se 
clasifica por el tiempo de dura
ción de su contrato de trabajo, 
en fijo y eventual- El personal 
fijo se subdivide, a su vez, en 
personal fijo de trabajo conti^ 
nuo y personal fijo de trabajo 
discontinuó

se considera personal fijo de 
trabajo continuo aquel que dia
riamente y de modo normal tra
baja en la fábrica, taller o depen
dencia de la industria. Es perso
nal fijo de trabajo discontinuo el 
q u e  habitualmente es llamado 
para realizar las faenas propias 
de la industria, pero qué actúa 
intermitentemente en razón a la 
falta de regularidad de t a l e s  
faenas.

Todo el personal fijo figurará 
forzosamente en platilla, clasifi
cado en los grupos ya definidos, 
por categorías profesionales.

No obstante el calificativo de 
fijo, ello no supone que en épo
cas de falta de trabajo, o por 
conveniencias técnicas de la Em
presa, previa siempre la debida 
justificación, no pueda prescin-
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dirse de él con arreglo a lo que 
las leyes determ inan-

P o r  pe rsonal  eventua l se e n 
ten de rá  el que  la E m presa  a d m i
ta  en m o m en tos  excepcionales o 
de g ran  afluencia de pesca, para  
a ten d e r  necesidades u r g e n t e s ,  
fuera  del r i tm o no rm al  de la in 
dustr ia .

A rtícu lo  cuarto. — El personal 
even tua l  se en ten de rá  c o n tra ta 
do  so lam ente  p o r  el t iem po  que 
d u r e  la causa que  m o tivó  su a d 
misión . P o r  ello, y  sin perju icio  
de que  antes p u e d a  incur r ir  en 
jus ta  causa de desp ido ,  no  te n 
d rá  derecho  a f igura r  en p la n t i 
lla, pero  sí a que  se le clasifique 
según su  categoría  y  se le p ro 
vea  de su  ficha p ro fes ional  en 
la fo rm a y  té rm ino  que  más a d e 
lan te  se expresa.

A r tícu lo  quinto . — Clasificación  
del personal m asculino.— E\ p e r 
sona l  m asculino  de las fábricas 
de conservas, salazones y  esca
beches  e indus tr ia s  similares se 
clasificará en las categorías si
gu ien tes :

a) Encargado  de fabricación.
b )  Mecánicos-
c) Oficiales-
d )  Peones.
e) P inches.
Encargado de fabricación:  Son 

aquellos  t rab a jad o res  capac ita
dos p ara  d ir ig ir  las operac iones  
todas  de las fábricas y  ex p lo ta 
ciones a que  esta R eg lam en ta 
ción se refiere .

Mecánicos:  T en d rán  tal consi
deración aquellos  t rab a jad o res  
que  reúnan  las condic iones  si
g u ien te s :  M an e jo  y em pleo de 
torno , t rab a jo  de a juste  de p ie 
zas, conocim ien to  de tod a  clase 
de m á qu inas  y u tensil ios que  se 
em pleen en las fábricas de con
servas, sa lazones y similares, pu- 
d ie n d o  en su caso re p a ra r  las 
averías que  en las mismas se p ro 
duzcan, como tam bién  el m anejo  
d e  má‘qu in as  que  se utilicen para  
el arreglo  de estas ú lt im as y  
cuantas  o perac iones  sean nece
sarias para  el desem peño  sa tis
factorio  y  correc to  de su com etido-

Este p ersonal  se regirá, a efec
tos del salario, p o r  lo d ispues to  
en la R eglam entación  de .T ra b a 
jo  para  la In d u s t r ia  S iderom e-

talúrgica, a p ro b a d a  en 11 de n o 
v iem bre de 1938.

Oficiales: Se considerarán  co
m o Oficiales de esta ind u s t r ia  
todos  aquellos t rab a jad o res  que  
conozcan el m ane jo  perfecto de 
las m áqu inas  de uso corriente  en 
la construcc ión de vacío y  cierre 
de lleno; que se encuen tren  ca
pacitados para  corregir pequeñas  
deficiencias que  en las m áqu inas  
se p roduzcan ,  y  que  tengan  co
nocim iento  com pleto  de las d ife 
rentes fases de fabricación-

T e n d rá n  la calificación de O f i 
ciales los que  realicen operac io 
nes de so ld a d o r - re p a ra d o r  con 
un rend im ien to  m ín im o de 1.100 
latas “cuarto  c lu b ” en jo rn a d a  de 
ocho horas ,  como tam bién  los es
t ib ad o res  saladores, s iempre |que 
realicen a la perfección el salado 
de pescado en las pilas y la esT 
tiba  del mismo en los toneles, y  
el llam ado en algunas zonas t o 
nelero-salador.

D e n tro  de esta categoría  de 
oficiales se  clasificarán, a su vez, 
en oficiales de prim era  y oficia
les de segunda, y .s e  inc lu irán  en 
esta ú lt im a tod o s  aquellos la te 
ros y cerradores  que no lleguen 
a la pericia ind icada en las o p e 
raciones antes especificadas, en 
su traba jo  habitual,  pero  que 
tengan conocim ien to  de las d is 
t in tas  fases de  fabricación y más 
de dos años de trab a jo  en la in 
dustr ia .  A sim ism o ten d rán  la 
consideración  de oficiales de se
g u n d a  él /estibador sa lador  que 
esté en las mismas condiciones 
an ter iores  y  el tonelero-salador-

Peones o A uxil iares:  Se en ten 
derán  p o r  tales a tod o s  aquellos 
t raba jadores  mayores de dieci
ocho años que realizan los traba" 
jos que se les encom ienda sin* es
pecificación de te rm inada  y que 
h ayan  t rab a jad o  un  m ín im o de 
Seis meses en industr ia s  sim ila
res-

Pinches:  Son todos aquellos 
o b re ro s  m enores  de d ieciocho 

años no  co m p rend id o s  en n in g u 
na de las categorías anteriores.

A rtícu lo  sexto .—Personal f e m e 
nino: El personal femenino de 
las fábricas de conservas, esca
beches? y  salazones de pescados 
e industr ia s  similares se clasifi
cará en las s iguientes ca tego
rías:

a) O b re ra s  especializadas. •
b) O b re ras  de primera.
c) O b re ra s  de segunda- '
d )  A ux il ia res .  ^
e) P inchas .  ;
Obreras especializadas: Se con

sid e ra rán  como tales todas  aque
llas ded icadas  a t rab a jos  ¡qu$ 
exijan  g ran  práctica y  ap t i tud  
d e te rm inada  o b ien  q u e  realicen 
t rab a jos  penosos,  p ro p io s  fre 
cuen tem ente  de hom bres ,  com
p ren d ié nd o se  en esta categoría 
las fre idoras ,  se rv ido ra s  de p re n 
sa de e s tam p ar  vacío  y  lleno, 
es tañadoras  de p la to  y  las en
cargadas de sección.

P o r  las características especia
les de esta industria ,  so lam ente 
gozarán  del jo rna l  que  se asig
na a esta categoría d u ra n te  el 
p e r ío do  que  realizan los t r a b a 
jos anteriores ,  q u e d a n d o  adscri
tas a la categoría inm edia ta  in 
ferior cuando  no  realicen aquel 
cometido.

Obreras de primera: O s te n ta 
rán  esta consideración las que  
desarro llen  su lab o r  con un ren 
d im ien to  no rm al y  correcto en 
la industr ia  y  que conozcan a la 
perfección las operaciones que 
siguen:

a) L impieza de tod a  clase de 
pescado.

b )  E m paque  o estiba de toda  
clase de pescado  en cua lqu ie r  
t ipo  de latas y barri les  o tabales, 
cualquiera  que fuese su tamaño-

c) A ceitado  y  revisado de 
lleno y vacío

Tam bién  se considerarán  en 
esta categoría las ob reras  que 
tengan  a su cu idado  el manejo  
de las máquinas .

Obreras de segunda:  Son aque
llas de m enos pericia que las a n 
teriores, pero  que tienen c o n o 
cimiento de l a s  operaciones a 
que  esta Reglamentación se re 
fiere, las que ejecutan sin nece
sidad de asesoram ientos.

A uxiliares:  Se entenderá  por
A uxil ia res  las ob re ras  de más de 
dieciocho años que ay u d an  a su 
lab o r  a las de los g rupos  an te 
riores o realizan las operaciones 
‘que se las encom ienda, bajo  la 
v i g i lancia o asesoram ien to  de 
personal  de m a yo r  competencia.

Es condición im prescind ib le  
para  llegar a esta categoría h a 
ber  t raba jado ,  como m ínim o,
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una costera no infericr a tres 
meses en industrias similares-

Pin ch as: Son r o d a s  aquellas 
operar ías menores de dieciocho 
años,  o las que, teniendo más 
edad, no están dentro de la con
dición ex ig ida  en el parrare an
terior, siendo función propia de 
t i la s  las más elementales e inicia
les de la fabricación de cons-er- 
yas. salazones y escabeche^

CAPITULO III

De ta jornada de trab ajo  y sus 
peculiaridades

r-4rfícu/o séptimo. — La jornada 
ordinaria de trabajo  en todas las 
industrias  de conservas, sa lazo
nes y escabeches de pescados y

Ílmijares será de ocho horas, de
pendo fijarse esta jornada ordi

naria  de m odo permanente y so 
meter el horario f i jado a la ap ro 
bación del D elegado de T rabajo ,  
quien puede también autorizar 
aquellas  modificaciones de hora
rios que se soliciten por los ele
mentos interesados y aconsejen 
Jas circunstancias.

A rtículo octavo .—Las horas no 
com prendidas en la jornada or
dinaria se clasificarán:

a) H o ra s  de jo m a d a  noc
turna.

b)  Jorn ada  de horas intempes
t iv a s /

Se entenderá como horas de 
jornada  nocturna las com prendi
das entre las diez de ¡a noche y 
]as seis de ja mañana.

Serán intempestivas ias que no 
estando com prendidas entre ias 
indicadas como nocturnas, se 
trabajan fuera de -as horas seña
ladas  como jornada ordinaria, a 
que se refiere el artículo ante
rior, sin tener el carácter de ex
traordinarias  por no haber exce
d ido de ocho el numero de b o 
tas trabajadas, siendo las res* 
jantes tan sólo de* presencia o 
espera

Las  horas extraordinarias se 
abonarán con arreglo a lo d is
puesto en el artículo sexto de la 
-ey de Jo rn ad a  M áxim a de Tra- 
>ajo, con los recargos del 25 %  
as d o s  primeras horas sobre la 
ornada, y el 40 % las que exce

dan de este número a los hom 
bres, y con el 50 %  de recargo

s i t e r as  e x t r a o r d i n a r i a s  a l as  
u;tres.
La jornada  nocturna se ab o 

nará «demore con un recargo del 
50 %. ~

Eí trabaje  que se realice en 
horas intempestivas se abonará 
con un 20 c/c, com pensándose con 
ello las herac de presencia o es
pera.

Si el trabaje  se empezase en 
horas de jornada  nocturna, s iem 
pre que en este período se hicie
se más de media jornada, aun
q u e  el resto sea en los otros p e 
ríodos de tiempo se abonarán 
los salarios de la jornada entera 
hasta su terminación, con el re
cargo establecido para la noc- 
tur na-

Si, por el contrario, la jo r n a 
da, aún comenzada en horas noc
turnas, no llegase en éstas a 
la media jornada, se abonarán 
solamente con el recargo del 
50 % las que tuviesen tal carác
ter, las intempestivas que se su 
cedan con el 20 % t y si se llegase 
a la jornada  ordinaria, las horas 
restantes se abonarán sin recar
go, salvo si se tratase de horas 
extraordinarias,  q u t  se abonarán 
con los que para- ellas se deter
minan.

Siempre ha de abonarse por lo
mcr.cs media jornada.

CAPITULO :v

De la distribución en Zonas y <ié 
la retribución del personal  de las 
fáb r ica s  de conservas y escabeches 

de pescado y s im ilares

Art ícu lo  n o v e n o . En crucn á 
la retribución del personal, se 
considerará e] t e n v c i io  nacional 
dividido en ias zonas ‘ siguientes;

Zona primera.— G. / 'm,  Cádiz*  
.La  Coruña,  Y igo  cor. R ic s  y AI* 
cabré. Bermeo,  Ondárroa ,  Le- 
queitio.  Grietaría y Me:r i ce .

Z on a  segu n da .—C angas,  R a iv  
de, Balea, Cánido. Redondc*!af 
D om ayo ,  M oaña, Bueu, M arín* 
B ayona, Aldán, Pontevedra (ciu« 
dad), Villagarcía, R ibadeo, V i *  
vero, Cillero y Sada, y las p j c *  
vincias de Santander, A s iu i í a s  
(salvo G ijón) ,  H uelvz. M álaga  y; 
Canarias

Zona tercera.—Villanueva de 
A rosa ,  Isla de Arosa ,  Villajuán* 
C am b ad o s ,  G  r o v e , Sanienjo,, 
Portonovo, Rajó . Samiera, M e* 

Jo j ,  C om barro ,  Puebla de C ara- 
miñal, Santa Eugenia, C urrube*  
do, Oleiros, Muros ,  Finisterre, 
C orcubión , Cam arinas,  L  a j e * 
Puenteceso, Corme, Maípica, Es* 
pasante, Cedeira, Burela y Foz, 

A rtículo décim o . — S a lario s: Sé 
establece la siguiente escala de 
salarios:

M ecán icos: C o n  arreglo a la 
Reglam entación de T rab a jo  do 
la Industria Metalúrgica.

Encargado de fabricación : Su  
salario siempre será superior al 
que se asigna al Oficial de pri«¡ 
mera

PERSONAL DE FABRICACION

Hombres

Z o n a s

1.® 2.2 5.®

O ficial de prim era .........  ............... 10,00 10,00 9,00
Idem  de segunda .............................. 9,00 8,50 8,00
Peón ................................................. 1 ••• 8,00 7,20 6,80
Idem de fábrica de salazón  ......... 8,80 8.00 7,60
Pinches m ayores de 18 años, con 

m enos de seis m eses de serv i
cio en fáb ricas sim ilares .......... 5,00 5,00 5,00

Pinches de 17 años ........ . .......... 4,00 ' 4,00 4,00
Idem  de 16 ídem  ................ i .......... 3,00 3,00 3,00
Idem  de 15 ídem  .............................. 2,50 2,50 2,50
Idem  de 14 ídem  .............................. 2,00 2,00 2,00

Mujeres ■ ««£3
O brera esp ec ia lizad a ........... ... 7,00 6,40 5,60
Idem  id de prim era ... , , ,  ... » . 5,20 .•4L80 4,40



N ú m . 2 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 1 0 1

PERSO N A L DE F A B R IC A C IO N

M u j e r c s 1.*
Z o n a s

2.*2 3 . 2

Ob rer a  especializada de segunda. 4,60 4,20 4,00
A u x i l i a re s ............................................... . 4,20 4,00 3,40
Pinchas  de dieciséis años  a d ie 

ciocho y de más de dieciocho 
años  con menos  de tres meses 
de t r aba jo  en fábricas similares- 3,20 2,80 • 2,40

Pinchas  de catorce a dieciséis 
añ o s ........................................................ 2,40 2,00 2,00

CAPITULO V
De la proporción de obreras en 
cada fábrica, según su categoría y 

de los ascensos
A rticu lo  undécim o.— El número  

de obre ros  mascul inos de cada 
categoría será de t e rminado  libre* 
mente  por  el Empresar io con 
arreglo a sus necesidades.  N o  
obstante,  el n ú me ro  de Oficiales 
de pr imera  será, como mínimo,  
igual a los de segunda.

A rtícu lo  duodécimo.  — Por lo 
que se refiere a las categorías del 
personal  femenino,  dada  la es
casa especial ización necesaria a 
•este personal  y las funciones  o 
t r abajos  p rop ios  de cada catego
ría, se amol dar án  a los po rcen
tajes siguientes:
Fábrica con taller de ¡atas de vacío

A)  Se clasificarán como o b r e 
ras especial izadas y de pr imera 
el 20 por  100, como mínimo,  del 
total  del personal  femenino,

B) C o m o .o b r e r a s  de segitnda,  
?! 25 por  100, como mínimo.

C)  La p ro por c ió n  de pinchas 
no pued e  ser super io r  al 10 por  
ciento.
Fábrica sin taller de vacío y  fá 

brica de anchoas
A ) Se clasificarán como o b re 

ras especial izadas y de pr imera,  
?1 15 por  100, como mínimo,  del 
total  del  per sonal  f emenino.

B) C o m o  obreras  de segunda,
20 por  100, como mínimo.

C)  La p rop orc ión  de p inchas  
no  puede ser super io r  al 15 por  ciento-

A rtícu lo  décimotercero.—La cía- 
sificación p ro fes ional  por  catego
rías se efectuará de la manera* 
siguiente-

T o da  Empresa establecerá d i 
chas categorías con respecto a 
su personal  fijo, lo mismo de 
t rabajo con tinuo que d iscont i
nuo,  de b iendo  cumpl ir  los p o r 
centajes as ignados  a cada una de 
ellas en el art ículo anterior-

De esta clasificación inicial se 
pasará relación nominal  a la 
C. N .  S. y a la Oficina o R e 
gist ro de Colocación Obre ra .

Tra tán dos e  de personal  ev en 
tual,  la categoría profesional  la 
establecerá el Empresar io con 
quien t rabaje p r imeramente  el 
obre ro  o la obrera,  20 días efec
tivos con poste r io r idad  a la fe
cha de vigencia de este Regla 
mento.

La Empresa queda  obl igada a 
pasar  la co rrespondiente  ficha a 
la C. N .  S. y Oficina o Regist ro 
de Colocación  Obrera-

Se deber á  da r  en trada  al p e r 
sonal  eventual  con mayo r  t iem
po  de servicio de este carácter 
en ¡a misma fábrica,  en las v a 
cantes de personal  fijo que se 
vayan  p roduciendo-

A rticu lo  décimocuarto.— 'La D e 
legación Sindical  p roveerá a los 
obre ros  u obreras  de una tarjeta 
en la que se ha rá  constar  los 
s iguientes  part iculares:

A )  Ca tegor ía  profesional  que 
le co r responda .

B) Fábr ica en que haya  t r a 
bajado .

C)  De sp id o s  y sanciones de 
que h ay a  s ido objeto,  y causas 
de los mismos.

Las t ar jetas  serán de color d i s 
t into,  y  ha rán  cons tar  igua lmen
te si s? t rata de obre ros  de p la n 
tilla o eventuales.

Lo an te r iormente  establecido 
se entenderá  sin perjuicio de lo

que,  en su día, disponga el Mi-, 
nis ter io de Organ izac ión  y A c 
ción Sindical  sobre carnet  o car
tilla de t rabajo.

A r tícu lo  décim oquin to .—En ca* 
sos de d u d a  y si'  algún t r abaja 
dor ,  t an to  fijo como eventual,  no  
se co nformara  con la categoría 
profes ional  que  se le hub ie ra  
as ignado,  resolverá la Delegación 
de Traba jo ,  p revio informe de la 
Delegación  Sindical.

Artícu lo  décimosexto.  — T odo  
t r aba jador  eventual  que t rabaje 
más de doscientos  cincuenta días 
en un año p o r  cuenta del mismo 
pa trono ,  pasará  automát icamente  
a las planti l las del personal  fijo 
en su categoría respectiva.

CAPITULO VI 
De las vacaciones

A rtícu lo  décimoséptimo.  D ad a  
la eventua l idad  y  las caracterís
ticas de la Indus t r i a  Conservera ,  
el personal  mascul ino y femeni
no fijo de  t r abajo  d iscont inuo,  
o eventual ,  que po r  su mod a l i 
dad  no p u ed a  d is frutar  de los 
beneficios de l a s  vacaciones 
anuales  r et r ibuidas ,  será gratifi
cado con un día de descanso re 
t r ibu ido  por  cada cincuenta días 
de t r abajo  en el año.

CAPITULO VII 
Del trabajo en domingo

Artícu lo  décimoctavo. — D ad a  
la especial característ ica de la I n 
dust r i a de Conservas ,  salazones 
y escabeches de pescado,  y  a t en
d iendo  en tod o  mom en to  al in 
terés nacional  de la p r oducc ión  
y que ésta no pueda sufr i r  en 
torpecimiento,  se au tor iza  el t r a 
bajo en domin go  de acuerdo  con 
las vigentes disposic iones sobre  
la materia,  a cuyo efecto los Em'* 
presarios  vendrán  obl igados  a es
tablecer los co r respondien tes  t u r 
nos de descanso en los siete días  
siguientes de la semana,  con a r re 
glo a lo d ispuesto  en el art- 6 -  
del Decreto-ley de 8 de junio de  
1925, q u e d a n d o  en l iber t ad los 
Empresa r ios  de fijar los tu rno s  
refer idos  conforme  crean más 
conveniente,  pero d an d o  cuenta 
de ellos al Delegado  Provincial  
de Trab a i o
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CAPITULO V III 
Del t rabajo a destajo

1Ar t í cu lo  déc imonovcno .— Siem
b re  que  las exigencias de la f a
bri cación lo aconsejen,  po dr á  es
tablecerse la fo rma de t r abajo  a 
des ta jo  o po r  tarca. Las tarifas 
de esta moda l ida d  se calcularán 
de  suerte que el obre ro  l abo r i o 
so o de normal  capac idad de tra- 
bajo  tenga,  den t ro  de un re n d i 
mien to  nor mal  y correcto,  un sa 
lar io super io r  en un 25 por  100 
al jorna l  mín imo .fijado para  la 
categoría respectiva en que ap a
rezca adscri to.  Dichas  tarifas se'  rán puestas  en conocimiento de la Delegación  Provincial  de T r a 
bajo.  A p r o b a d a s  por  ésta las ci
t adas  tarifas,  se po ndr án  en co
nocimien to  de los obre ros  inte '  
Tesados en forma que les permita 
calcular sin dificultad la p ropia 
retribución.*

En  los casos de t rabajos  n u e vos o en instalaciones re f o r m adas, los obre ros  vienen obl igados  a t r abaja r  con arreglo al jornal  
hora r io  as ignado a su respectiva tarifa duran te  el pe r íodo  de t i em
po prudencia l  necesario para pe r mitir su adaptación  al nuevo  t r a 
bajo y  pa^a ir de te rm in an d o  el { tipo de las tarifas a destajo res 
pectivas.

La pé rd ida  de t iempo ocasio
nada  por  una  causa inde p en d ie n - 
te de la vo lun tad  del t r a b a j ad or  
y  no  imputable  a descuido de la Emp resa o negligencia por  su 
part e d ura n te  la ejecución del t r a 
bajo a pr ima o destajo (falta de- 
corriente,  avería de máquinas,  es
pe ra  de fuerza o materiales,  etc.), 
se pagará  al obre ro  que * hay a  
pe rmanec ido  en el taller, a razón 
de su jornal  base. C u a n d o  las 
in te rrupciones  de t rabajo  ob ed ez
can a causa de fuerza ma yor  y 
n o  excedan de t reinta minu tos  
du ran te  la jornada ,  no será o b 
jeto de cómputo  en la r e t r ibu
ción-

Revisión de destajos y primas:  
Po d rá  proced^rse a la revisión de 
destajos y pr imas p o r  las s iguien
tes causas:

A )  P o r  me jora  de los mé to 
d os  de fabricación o modif ica
ción de instalaciones.

B )  Por er ro r  en el cálculo de precios de pr imas y destajos.

Serán revisables las tarifas de 
remunerac ión  del t r abajo  p or  p r i 
mas o a desta jo en los casos a n 
teriores,  cuando  la ganancia n o r 
mal del obre ro  exceda del sala
rio base en un 70 por  100, pu- 
d iendo  el empresar io reduci r la 
tarifa ob je to  de revisión en la 
cuant ía  que  exceda de ese 70 
por  100.

CAPITULO IX
R eglam en tac ión  de horas ex traor

dinarias
Artí cu lo  vigésimo.— A  los efec

tos del pago de las horas  ex 
t r aordinar ias ,  se computa rá  e; 
jorna l  de los obre ros  t en iendo 
en cuenta las reglas siguientes:

A )  Si el jornal  que disfruta 
el obre ro  es por  un idad  de t i em
po,  el resul tante de dividir  el 
jornal  que disfrute por  ocho ho" 
ras.

B) Si el salario lo obt i ene el 
obre ro  por  un ida d  de obra,  se 
computará ,  a los efectos de l a s , 
ex traordinar ias ,  por  el que o b te n 
ga del p ro duc to  de obra real iza
da en las ocho horas  con re n 
d imien tos  correctos,  y si no lle
gase en la p roducc ión  al salario 
mínimo fijado, se compu ta rán  las 
horas  ex t raord ina r i as  de acuerdo 
con lo di spues to  en la regla a n 
terior.

C )  C u a n d o  el t r aba j ad or  p e r 
ciba el salario en forma mixta;  
esto es, lo tenga establecido a 
base del salario mínimo y p r i 
mas,  el cómputo  para  la o b te n
ción de salario hora,  a los efec
tos del pago de las ex t rao rd i na 
rias, se ob te n d rá  del que resulte 
d iv i d iendo  el total  obten ido  en 
las ocho horas  por  ambos  co n
ceptos.

En los t r abajos  por  tarea n u n 
ca p o dr á  obtenerse  el salar io-hora 
p o r  bajo del mín imo fijado en 
este Reglamento.

A p a r t e  de los cómputos  an te 
riores,  a más del fi jado como 
salar io-hora y sus recargos,  aq u e
llos que t r abajen a destajo o a 
base de salario y prima,  perci 
b i rán  los precios que se hayan  
fi jado en el desta jo o primas,  
de la l abor  real izada duran te  las 
horas  ex traord inar ias .

N o  se t endrá en cuenta para es '  
tos cómputos  n inguna  otra n o r 

ma que  las anter iormente 
blecidas*

CAPITULO X
De las fa ltas  y sanciones al 

personal
Art í culo  vigésimopvimerc,  — En 

los Reglamentos inter iores  de las 
Empresas  se establecerá la g ra 
duación  de las faltas que se p u e 
dan  cometer  en el ejercicio del  
t rabajo  por  los t r abajadores ,  en 
relación con su as idu idad ,  r en 
d imiento en el t rabajo,  co m p o r 
t amiento,  disciplina, velaciones 
con los compañeros Je  t rabajo ,  
etcétera,  pud i end o  establecerse 
sanciones a justadas a ios siguien* 
tes t ítulos:

A )  Amones tación .
B) Suspensión  t emporal  del  

t r abajo  hasta por  tres días, sin 
derecho a ret r ibución.

C)  M ul t a  en metálico,  cuyo 
impor te máximo no  p o d r á  exce
der  de la sépt ima parte de; sa
lario base, ingresándose  el p ro 
ducto de estas mul tas  en !a C a 
ja Nac io na l  del  Seguro para el 
subs idio familiar.

D )  En casos graves,  e! des 
pido.

T o d o  ello aparte de las respe¡v* 
sabi l idades y  sanciones a que  
p u eda n  d a r  lugar  y sean exigí- 
bles de acuerdo con las dispo* 
siciones legales vigentes.

Art í cu lo  vigésimosc'gurtde.—D e  
las sanciones que se imp ongan  
al obrero  se dará cuerna a la 
Delegación  Sindical  Local,  a los 
efectos de las consiguientes  a n o 
taciones en la ficha p ro fes ional  
del obrero.

CAPITULO XI
Del R eg lam en to  interior «le la  

fábrica
Art í culo vigésimoteveero. —3 oda 

fábrica ven dr á  obl igada a redac
t ar  un Reglamento  de régimen 
inter ior  en un plazo no super io r  
a un  mes a part ir  de la pu b l i 
cación de esta Reglamentación  en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  DEL ’ 
E S T A D O ,  que elevará el De l e 
gado  Provincial  de T rab a j o  para 
su aprobación,  aco m pa ña nd o  los 
co rrespondientes  cuadros  h o ra 
rios de t rabajo  y de turno  de 
descanso.

El De legado  de T ra b a j o  apro '
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bará las citadas Reglas dentro 
dei plazo de cinco días. En ca- 

. so de que se observe existen con
tradicciones con respecto a las 
N o rm a s  generales señaladas en 
«s ta s  Ordenanzas, sé hará cons
tar los oportunos reparos, para 
que se subsanen los defectos 
anotados en un plazo de otros 
cinco días- El Empresario, en el 
p lazo de tres días hábiles, po" 
drá  interponer recurso contra d i
cho acuerdo ante el Servicio N a 
cional de Jurisdicción y A rm o 
nía del T rabajo ,  a cuyo efecto 
lo presentará por conducto del 
señor D elegado  Provincial de 
T raba jo ,  quien inform ará sobre 
el mismo al elevarlo al Servicio 
N a  cional antes citado

CAPITULO XII
R eglam en tac ión  de la seguridad y 
prevención de accidentes  e h igiene

en las fábricas
Articulo vigésiinocuavio. — En 

los Reglam entos de régimen in
terno de los que se ha hecho 
mención, las Em presas o p atro
nos deberán hacer constar una 
parte dedicada a reglamentar la 
seguridad  y prevención de acci
dentes, como igualmente la hi
giene de las fábricas.

La aprobación de esta parte 
del Reglamento de régimen in- 
ternq se llevará a efecto por la 
D elegación  de T raba jo ,  previo 
Informe del Servicio de Inspec
ción.

Se prohíbe terminantemente el 
trabajo  de pie del perso n aP fe -  
menino en aquellas labores que 
puedan realizarse sentadas.

Será obligación ineludible de 
las Em presas  proveer al perso
nal femenino de los delantales, 
tocas y  dem ás utensilios que , la 
sa lubridad  del trabajo  exija,

CAPITULO X III 
Disposiciones generales

Artículo vigésimoquinto .—A p r o 
b ado  este Reglamento por la Su" 
perioridad, se entienden cumpli
dos, por lo que atañe al des
canso dominical, los trámites que, 
para la petición de excepciones 
de dicho descanso, establece la 
legislación vigente, y otorgada, 
Por tanto, la autorización corres

pondiente con las limitaciones 
• detalladas en el art. 18.

Articulo vigésimosexto. — Los 
jornales señalados en estas B a 
ses tienen el carácter de mínimos 
y podrán, por ello, aumentarse a 
voluntad del Empresario, quien 
queda ob ligado a mantener aq u e
llos salarios superiores que ac
tualmente tenga establecidos en 
su fábrica-

Articulo vigésimo séptimo.—T o 
dos los obreros de uno y otro 
sexo  se emplearán de acuerdo 
con su especialidad- Teniendo en 
cuenta que en las fábricas de con
servas, salazones y similares es 
muy frecuente que durante j o r  
nadas enteras falte trabajo de una 
especialidad determinada y se 
produzca exceso de él en otra, 
el personal podrá ser ocupado 
por el Em presario según sus a p 
titudes en las distintas faenas de 
fabricación, sin que este cambio 
suponga  disminución del salario 
que tenga asignado a su catego
ría. i

Articulo vigésimoctavo. — De 
acuerdo con las disposiciones ’que 
regulan la prohibición de deter
m inados trabajos  a las mujeres, 
no podrán emplearse éstas en ta
pones de volante, limpieza de cal-' 
deras, depósito  de lavar parr i
llas, estañado directo de éstas, 
permanencia en pilones de sa l
muera, carga superior a 25 kilos 
y distancia de más de 300 me
tros, limpieza de lagares y demás 
operaciones propias de hombres.

Sólo  podrán realizar trabajos 
que- tengan la consideración de. 
penosos, tales como carga a la. 
cabeza de tripas o cabezas de 
sard inas y la de carbón, carga y 
m anejo d e  carros de los to sta
dores ,  la permanencia en los pi-- 
Iones de salmuera (que se evita-* 
rá en todo momento, a ser p o " t 
sible) y  los auxiliares en el es
tañado de parrillas, las m ujeres 
m ayores  de edad . C u a n d o  rea-- 
licen estos trab a jos  percibirán un 
suplemento de un 15 por 100 so-, 
bre su salario.

A r t í c u l o  vigésimonoveno. — 
C u an d o  una obrera fuese desti' 
nada a desem peñar un trabajo  en 
m áquinas, el Em presario  q u e d a '  
ob ligado  a abonarle  el jornal que 
percibía la sustituida, si fuese

superior al que corresponde a la 
sustituía.

Artículo trigésimo . — Reserva  
del puesto de trabajo en caso de 
enferm edad:  Se reservará el pues
to de trabajo  durante tres meses 
por causa de -enfermedad no p ro
fesional. En este caso, el obrero 
que ocupe la vacante producida 
tendrá la consideración de obre
ro eventual durante el. citado p la
zo, sin derecho alguno en caso 

• de despido, salvo el preaviso 
normal.

Artículo trigésimoprimero.—R e 
tribución de obreros que por  
edad o consideraciones f ísicas no 
puedan dar el rendimiento norm 
mal y correcto en el oficio y  c am 
tegoría : Al objeto de retener en 
el trabajo  y sin llegar al desp ido 
a aquellos obreros, em pleados ó 
subalternos gue por deficiencia 
de sus condiciones físicas o por 
otras causas no se hallen en si* 
tuación de poder dar el rendí; 
miento normal en su categoría y  
no tengan subsidio  ni pensióñ 
para su sostenimiento, podrán 
percibir un salario o sueldo nun
ca inferior a un cincuenta por  
ciento de los mínimos que en es
te Reglamento se hian, sin que 
el número de obreros de £stas 
condicione^ pueda exceder del 
5 por 100 del total de obreros, 
em pleados o subalternos de ca
da categoría.

Se procurará en todo caso p ro 
veer las plazas de personal sub ; 
alterno, tales como porteros, o r
denanzas, guard as  jurados,  vigi* 
lantes, etc , de entre el personal 
que haya sufrido accidente o al
guna incapacidad y no tenga 
subsid io  ni pensión.

Artículo tvigésim osegundo—In 
terpretación del articulado de es
ta Reglamentación: La interpreta
ción del articulado de esta R e 
glamentación se encomendará al 
Servicio N acional  de jurisdicción 
y A rm onía  del T raba jo ,  previo 
informe de los D elegados P ro
vinciales de T rabajo .

Disposiciones adicionales
Primera.—Los salarios mínimos 

señalados en la presente Regla" 
mentación están estudiados si
gu iendo las orientaciones del 
Fuero  del T rab a jo ,  de acuerdo 
con los precios actuales de ven-
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ta de los p roduc tos  y ten iendo  
en cuenta las posib i lidades  de las 
Em presas .

Si los pr im eros  sufriesen alza 
o variasen  éstas, el Delegado  
Provincia l  de T rab a jo  p ro p o n d rá  
a este D epar tam en to ,  con el ase- 
so ram ien to  de los O rgan ism os  
sindicales competentes, las m o d i
ficaciones que, a su juicio, p o r  
cualquiera  de las citadas razones,  
d eban  in troducirse  en los sa la
rios.

S eg u n d a .—Los Delegados P ro 
vinciales de T raba jo , p revio  es
tu d io  y  p ropuesta  de la C. N .  S., 
ap ro b a rá n  todas  aquellas no rm as  
de carácter concreto  que se e s 
t im en  preciso establecer en re la
ción con cualquier  p u n to  de 
aplicación del con ten ido  de esta 
R eglam entación, siempre que no  
con trad igan  las fundam enta les  de  
la misma.

D e  las no rm as  asi ap ro b ad as

p o r  los D e leg ad o s  P rovincia les  
de T raba jo ,  se rem itirán , en u n  
plazo no  su pe r io r  a cuaren ta  y  
ocho horas ,  dos  copias al S e r 
vicio N ac io n a l  de Ju risd icción  y 
A rm o n ía  del Trabajo-

Tercera.—D ad as  las característi
cas especiales de las exp lo tac io 
nes y  fábricas que adm in is tra  el 
C onso rc io  A lm a d ra b e ro  en C á 
diz y  H ue lva ,  el régimen de t r a 
bajo  en ellas se acom odará  a las 
d isposic iones  generales de la 
p resente  Reglam entación , salvo lo 
d ispues to  en los capítulos III y  
IV, a cuyo efecto se establecerá 
p o r  este D ep a r tam en to  y p o r  se
p a rad o  las co rrespondien tes  t a 
rifas de salarios.

M ad rid ,  17 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .—El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Ju risd icción  
y A rm o n ía  del T raba jo ,  M arian o  
Pérez de A yala .

MINISTERIO DE D E 
FENSA N A C I O N A L

E j é r c i t o
DESTINOS

.O R D E N  de 29 de julio de 1939 
aclarando la de 22 d e julio de  
1939 sobre la forma de cubrir  
las vacantes que se produzcan  
en ¡as U nidades del Ejército.
El art iculo  2 - de la O rd en  de 

22 de julio  de 1939, sobre la fo r 
m a  de cubrir  las vacantes que se 
p ro d u z c a n  en las U n id a d e s  del 
E jé rc i to ,  se en tenderá  aclarada en 
el sen tido  de que, el personal de 
los  C uar te les  G enera les  a que se 
refiere, es exclusivam ente los J e 
fes de los distintos servicios, de- 
b ie nd o ^cu br irse  las vacantes del 
res tan te  personal  de d ichos C u a r 
teles G enerales ,  en la form a que 
d e te rm in a  el art ículo  12

Burgos, 29 de julio  de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria .

DAV1LA

A s c e n s o s
O R D E N  de  21 de julio de 1939 

anulando el ascenso al empleo  
de Coronel concedido al C o 
m andan te  de In fantería  D .  P e 
d ro  Oliva M ayo l .
Se anula  el ascenso al empleo 

de C o ro n e l  conced ido  p o r  O rd e n  
de 27 de jun io  de 1939 (B. O. 
núm . 181), al C o m a n d a n te  de I n 
fantería  d o n  P e d ro  O liva  M a y o l  
que pasará  a situación  de reserva  
en el em pleo de T en ien te  C o ro n e l  
po r  h a b e r  cum plido  la ed ad  re 
glam entaria  con fecha 15 de junio  
de 1938, sin perju ic io  de seña la
m iento  de hab e res  pásivos q u e  le 
co rrespondan .

Burgos, 21 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria . DAVILA *

R etiros
O R D E N  de 24 de julio d e  1939 

pasando a situación de retirado  
al C oronel del C uerpo  de E s m 
tado M a yo r  D . M a n u e l  M a r t í 
nez  y  M artínez .
Pasa a situación de retirado, a 

petición propia, y fun d am en tad a  
en motivos de salud, deb idam ente 
acreditados, el C oronel  de] C u e r 
po de Estado M ay or  D . M an ue l  
M art ín ez  y M art ínez , que fijará

su residencia en Barcelona, y h a 
ciéndosele opor tunam en te  ei se
ñalam ien to  de los haberes  pasivos.

Burgos, 24 de julio de 1939.—* 
A ño  de la Victoria. DAVILA

M a r i n a
A scenso

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo  inm edia '  
to  al A l f é r e z  de N a v io  D . Luis  
Cadarso G onzález.
Su Excelencia el G enera l ís im o  

de los Ejércitos N acionales  ha  
d ispues to  el ascenso al em pi?o 
inm ed ia to  su pe r io r  del A lférez  de 
N a v io  D .  Luis C a da rso  G o n z á 
lez, q u e d a n d o  escalafonado  en el 
pues to  innfedia tam ente  an te r io r  a 
d o n  José G ó m e z  Pallete y  M e z 
quita.

Burgos, 27 de julio  de 1939.—• 
A ñ o  de la V ictoria . DAVILA

D es t in o s
O R D E N  de 28 de julio  de 1939 

d ispon iendo  que el V icealm i
rante  en situación d e  reserva , 
Excelen tís im o  S r . D .  José M a 
ría G á m e z  Fossit con tinúe  des
em peñando  el cargo de  C o m a n 
dan te  G enera l del D epartam en to  
1M arít im o  de E l  Ferrol del C a u 
d il lo .
S- E- el G enera l ís im o  ha dis* 

pues to  qu e  el V icea lm iran te  E x -’ 
celentísimo Sr- d on  José M aría  
G ám ez  Fossi, que  en 23 del ac
tua l  pasó a la s ituación  de reser
va, con tinúe  d esem p eñ an d o  el 
cargo de  C o m a n d a n te  G en e ra l  
del  D e p a r ta m e n to  M arí t im o  dé El 
F erro l  del Caudil lo .

Burgos, 28 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria . DAVILA

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
dispon iendo  que el V icealm iran
te Excm o. Sr. D .  Francisco B as - 
tarreche y  D ie z  de B u ln es  con
tinúe en el cargo que actualmen
te desem p eñ a .

" S. E. -el G enera l ís im o  ha dis- 
p ues to  que  el V icea lm iran te  E x
celentísimo Sr. d o n  Francisco  Bas- 
ta rreche  y  D iez  de Bulnes, pro* 
m o v id o  a este em pleo p o r  De*
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li 'Ctc de 27 de! actual .  co n t i nú e  
f n  : c r g o  qu e  ¿ a n a l m e n t e  des- 
e m r  c ñ ¿ .

B ur go - ,  2S de iui io de 1959-— 
'A?".o de leí Victoria-

DAVILA

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
dispon iendo que el Fxce len t í s r  

o ór. D. Francisco M o re n o  
Fernández  cont inúe en e¡ cargo 
-que actualmente desempeña.

^ E. eí Genera l í s imo ha d is
pues to  que ei V icealm iran te  E x 
celentísimo Sr. do n  Francisco 
M o re n o  Fernández,  p ro m o v id o  a 
este em pieo p o r  D ec re to  de 27 del 
actúa!, con t inúe  en el cargo q u i  
ac tua lm ente  desem peña .

Burgos» 28 de julio de 1959.— 
A ñ o  de :a V ic to ria .

D A V I L A

O R D E N  de 28 de julio de 1959 
d isponiendo que el Con t ra lmi 
rante Exorno. Sr. D . Salvador  
'Moreno Fernández  cont inúe en 
el cargo qUc actualmente des 
empeña.
S. E. el G ene ra l ís im o  ha d is 

p ues to  que  el C o n t ra lm ira n te  E x 
celentísim o Sr- d on  S a lvado r  M o 
reno  F ernández ,  p ro m o v id o  a es- 

_te empleo p o r  D ec re to  de 27 del 
actual, continúe en el cargo que 
ac tua lm ente  desem peña.

Burgos ,  28 de julio  de 1939.—* 
A ñ o  de la V ictoria.

DAVILA

.O R D E N  de 28 de julio de 1959 
pasando a las órdenes  del  señor  
M ini s t r o  aj Con tralmirante  E x 
celent ís imo Sr. D. Rafael  Heras  
Mac~Car thy ,
S. E. el G ene ra l ís im o  ha  d is 

p u es to  q ue  el C o n t ra lm ira n te  E x 
celentísimo Sr. d on  Rafael H e 
la s  M a c -C a r th y  quede a mis ó r 
denes.

B urgos,  28 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .

DAVILA

R eposic ión  
O R D E N  de 27 de julio de 1959 

reponiendo en c¡ Cuerpo de  ¿n " 
tendencia de la Ar m ad a ,  en el  
empleo de Coronel  y  Capitán,  
respectivamente,  a D.  Francisco 
M u ñ o z  Delgado y D.  R am ón  
María D ou.
Clasificados en el ap a r tad o  a) 

del D ecre to- ley  de 5 de julio  de 
1937 (B O  núm. 261) el T e n ie n 
te C orone l  de In tendenc ia  de la 
A rm a d a  D. Francisco M u ñ o z  
D elgado  y G a r n d o  y el T en ien te  
del mismo C u e rp o  D- R a m ó n  
M aría  D o u  Abada!, S. E ;  el G e 
neralísimo ha tenidc a b:en dis
pon er sean repuestos  en el C u e r 
po a que pertenecen, el p r im ero  
con el empleo de C o ro n e l  y con 
an t ig ü ed a d  de 16 de oc tub re  de 
1957, y el segundo, con el de C a 
pitán  y an t igüedad  de 25 de ene* 
ro de 1937, q u e d a n d o  escalafona- 
dos inm edia tam ente  delante  de 
los de su misma clase D. José 
M aría  H u r t a d o  y D. Francisco 
G o ñ i  H uici .

Burgos, 27 de julio de 1939.-— . 
A ñ o  de la Victoria-

DAVILA

Situaciones
O R D E N  de 27 de jubo de 1959 

pasando a situación de d isponC  
ble forzoso,  inter ino , al G e n eral 
de San idad  de la A r m a d a  don  
Francisco M or eno  López.
Pasa a la situación de "‘d isp o 

n ib le  fo rzoso  in te r in o ”, a par t i r  
del 31 de m arzo  del p resen te  año, 
el Excmo. Sr. G e n e ra l  de Sani
d ad  de la A rm a d a  D- Francisco 
M o re n o  López.

B urgos, 27 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

DAVILA

O R D E N  de 27 de julio de 1959 
pasando a situación de d i s p o n r  
ble forzoso , interino,  al General  
del Cuerpo  de Maquini s tas  de  
la A r m a d a  D . A b r a h a m  A lo n s o
P a s a  a la situac ión  de “d isp o 

n ib le  fo rzoso  in te r in o ” , a p a r t i r ,  
del 31 de m arzo  del p resen te  año, 
-el Excm o. Sr. G en e ra l  del C u e r 
po  de M a q u in is ta s  de la Arm a* 
da  D. A b ra h a m  A lo n so  M é n d ez  

Burgos, 27 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

DAVILA

Subsecretaría del Ejército

R E C L A M A C I O N  D E  H A 
B E R ES

O R D E N  de 26 de ;udc oc 1959 
dando  normas para la re d a m a " 
ción de haberes del  personal  
perteneciente a: ant iguo Cuerpo  
de Invál idos.
Todo el pe rso n a ’, perteneciente 

al an t iguo  C uerpo  de Inválidos, 
residente en la zona recientemen* 
te l iberada puede felicitar ser a d s 
crito para  el percibo de sus h a 
beres a las Pagadurías  o Subpa- 
gadurías  M ilitares de los lugares 
de su residencia o ;a más próxim a 
a la misma.

Lo in teresarán  directam ente del 
G en e ra l  Jefe de ]¿ Dirección de 
M uti lados  de G u e r ra  por la P a 
tria, que rem itirá  a las P a g a d u 
rías respectivas relación del- p e r 
sonal que desea perc ib ir  sus de
vengos por  cada una de ellas, ex" 
p resando  los que a cada uno  co
rresponden  y disposiciones en aue 
se fu n d am e n ta  su concesión, para 
]a opo r tuna  comprobación con los 
datos de los justificantes.

La expresada D irección  de M u 
tilados com unicará  a las respec
tivas P agadu r ía s  la situación del 
personal p r o c e d e r u  de Inválidos 
que se encuentra  sujeto  a in fo r
m ación  o procesado, al objeto de 
a jus ta r  a ella Ja reclamación de 
sus devengos.

Burgos, 26 de jubo de 1939.— 
A ñ o  de U V ic t o r i a — El G enera l  
Subsecretario  de! E jérc ito . Luis 
V aldés  Cavamiles.

V E N T A  D E  M A T E R I A L  A D
M I N I S T R A T I V O  D E  H O S P I 

T A L E S  S O B R A N T E

O R D E N  de 26 de julio de ¡959 
autor i zando ]a venta del ma te 
rial y  efectos cuya existencia se 
considere excesiva.
D ism in u id as  las neces idades  del 

E jército  com o consecuencia de la 
reducción  de con t ingentes ,  han  
q u e d a d o  en los H o sp i ta le s  M il i 
ta res  so b ran te s  de m ateria l que 
p u d ie ra  em plearse  en cub r ir  las’ 
faltas q u e  tuv ie ran  los H o s p i t a 
les Civiles, C o m u n id a d e s  R eli
giosas, C o leg ios  y dem ás Esiíh- 
b lec im ien tos  de carácter oficial 
o particu lar.
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Para  lograr  el objeto expresa* 
do  se au tor iza  la venta  del ma te 
rial y efectos cuya Existencia se 
cons idere  excesiva, la que se rea
l izará con sujeción a las bases si'  
guientes :

Pr imera  —Por  ei momento  sólo 
se au tor iza la venta de sábanas,  
fundas ,  cabezales y mantas  que 
se encuent ran ya usadas,  mesil las 
de noche,  vajilla y mena je  de co 
cina, p r oh ib iéndose  la venta de 
mantas  y ropas  nuevas-

Segunda .—Los pedidos  habr án  
de ser hechos de oficio y di r igi 
dos  a la In tendenc ia  Gene ra l  del 
Ejérci to (Burgos) ,  co mpr en d i en do  
un  mín imum de 50 de cada clase 
de ropa o efectos,  q u e d a n d o  li* 
mi t ad o  este derecho a En tidades  
o Establecimientos  y p rohibida ,  
p or  lo tanto,  la venta a par t icu
lares.

La expresada Intendencia,  t e 
n iendo  en cuenta la importancia 
de los ped idos  y las posibi l ida- 
des, podr á  reduci r aquél los en la 
c u a n t í a  que considere conve
niente.

Tercera.  — En los ped idos  se 
expresará detal lamente lo q u e  
desee obtenerse,  en la intel igen
cia de que las extracciones se 
efectuarán únicamente  en los H o s  
pitales Base, instalados en la ca
becera de las ocho Regiones M i 
litares.

Cu ar ta .— Para poder  efectuar 
la extracción es indi spensable eL 
previo pago del  impor te de la 
misma,  cediéndose al adqu irente  
el o p or tu n o  recibo-

El impor te  de estas ventas  será 
ingresado  en el Tesoro,  con apl i ’ 
cación al P resupues to  de Ingre 
sos (Recursos  Eventuales)- 

Qu in t a . — Los precios de venta 
son,  para los efectos y menaje,  
los que f iguran en el l ibro de 
efectos de cada Establecimiento,  
y para las ropas,  los siguintes:
Sábanas ...................................  9,00
Fundas  ................................. ••• 3,50
Cabezales  ............................... 4,00
Mantas  de Hospi t al  ( t ipo

Baleares) •••   23,00
L a s  Intendencias  Regionales  

emplearán el sobran te  que t e n 
gan de camas metálicas en sust i 
tui r  las de madera  que aún exis
ten en los Hospi tales de su de*, 
marcación,  par t ic ipando  a la In 
t endenc ia  Genera l  las que resul 

ten sobran tes  de madera  a fin de 
autor i za r  su venta.

Burgos,  26 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victo r i a .—El General  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil lcs.

Des t inos
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

conf i rmando el dest ino del  C o 
ronel de Infantería D.  Gonzalo  
G ó m e z  A b a d  y otros Jefes y  
Oficiales.
A  propuesta de dist intas A u t o 

ridades Mili tares,  se confi rman en 
los destinos que se indican a los 
Jefes y Oficiales de Infanter ía que 
a continuación se relacionan:

Coronel
Do n Gonzalo Gómez  Abad,  

reingresado y ascendido a su ac
tual  empleo por O rd en  de 25-5-39 
(B. O. núm.  151), a disponible 
forzoso en Madrid.

Comandantes
Do n Manue l  Enríquez Rozas, 

del Batallón de Trabajadores  124. 
al Gobie rno  Mil i tar  de Orense,  en 
comisión (para  un Juzgado Even
tual en la citada Plaza).

Don  Onof rc  Sunico Peralta,  del 
Regimiento de Infanter í a San 
Quin t í n  núm.  25 y en comisión 
en la 152 División,  a disposición 
del General  Jefe del Pr imer C u e r 
po de Ejército.

D o n  Angel  G ó m ez  Caminero ,  
del Regimiento de Infanter í a La 
Victoria,  28, a disposición del G e 
neral  Jefe de la 1 - Región Mili* 
tar, en comisión 

D o n  G u m e r s i n d o  Z a m o ra  G a r 
cía, del Regimiento de Infanter í a 
Pavía,  núm.  7, a la Escuela del 
Cent ral  de Gimnasia,  en comi
sión.
' D o n  Angel  Med ina  Serrano,  
del Regimiento de Infanter í a 
G ra n ad a ,  6, a la Au di to r í a  de 
G u er ra  de la 2.- Región Mili tar,  
en comisión.

Comandante retirado
D o n  Eugenio Sa ldaña Z a n r  

brana,  de la 4.- Región Mili tar ,  
a disposic ión del G o b e r n a d o r  
Mil i tar  de San Sebast ián,  en co
misión.

Comandante habilitado
D o n  Emilio Delgado  Tagle,  de; 

Regimiento de Infanter í a G r a n a 

da núm. 6 y en comisión en la 
60 Divis ión,  a disposic ión del G e 
neral Jefe de las Fuerzas  Mil i ta 
res de Marruecos,  en comisión-

Capitanes
Do n  Luis Albar racín  Segura,  

alta de licencia por  her ido  en la 
2 - Región Mili tar ,  al Regimiento 
de Infanter í a Casti lla,  núm.  5.

Do n  José Luis Villar  Villate,  
Mut i l ado ,  residente en Madr id ,  a 
disposic ión del G o b e r n a d o r  Mi 
litar de la ci tada Plaza, en comi
sión

Do n  Francisco Sáez Pérez, M u 
t i lado útil, del Batal lón “ 18 de 
j u l io ”, al Regimiento de In fan 
tería Lepanto,  núm. 5.

Do n  Al fredo Mor lán  Pa:area, 
del Cuar te l  General  del Ejército 
de Levante,  al Cuar tel  Genera l  
d la 4 -  Región Militar,  en co
misión.

Don  Diego Salmoral  Palacios,  
de La Legión,  al Batal lón “ 18 de 
ju l io ” ( incorporación  en Val lado- 
lid).

Don  Bautista Quero l  Corbato,  
Caba l l ero Mut i lado ,  del Batal lón 
de Montaña  Arapi les,  núm.  7, a ia 
Ca ja  de Recluta de Valencia,  n ú 
mero  20, en comisión

D o n  Joaquín  Cande las  C h i n 
chón,  ascendido a su actual  em
pleo por  O rd e n  de 17-7-939 
(B O.  núm.  201), a la Escuela 
Cent ra l  de Gimnas ia,  en comi
sión.

Do n  Aniceto Ramos  Charco  
Vil laseñor,  a dispon ib le  forzoso 
en la 6.- Región Mil i tar  y ag rega
do para prestar  servicio a la 63 
Divi sión

D o n  A r t u ro  Fernández  Vela,  
del Batal lón “ 18 de ju l io” , al Re “ 
gimiento de Infanter í a Oviedo ,  
núm.  8, en comisióiv

D o n  Gabrie l  Flórez Hor rach ,  
de la Au di t o r í a  de G u e r r a  del 
Ejérci to de Ocupación de Levan
te, a la Au di to r í a  de Gu exrc  d f  
la 3.- Región Mil i tar

Capitanes retirados
D o n  Luis Torres  Conesa,  de 

la Audi t o r í a  de G u er ra  Delegada 
de Alicante,  a la Au di to r í a  de 
Gu e r r a  de la 3.- Región  Mil i tar .

D o n  Isaac Go nzá lez  Alvarez,  
de la Au di t o r í a  de G u er ra -  del 
Ejército de Ocu pac ión  de V a l en 
cia, a la Au d i to r í a  de Gu er r a  
de la 3-- Región Militar .
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Tenientes
Don Jesús Lar rayoz  Mart ínez,  

Caba l l ero  Mut i lado ,  de La Legión 
v en comisión en la Inspección 
de C a m p o s  de Concen tración ,  al 
Regimien to  de Infanter í a Palma,  
núm.  36 ( C u e r p o  de su p roce 
dencia)  de planti lla,  con t in ua nd o  
en comisión en su actual  dest ino 
en los Ca m p o s  de Concen tración .

D o n  M anue l  Illescas Fe rnández  
del Regimien to  de Infanter í a  
San Qu in t ín ,  núm.  25, a las F u e r 
zas de Segur idad  y Asalto-

Don Cástulo Fiel H er na nd o ,  
del Regimien to  . de Infanter í a 
Bailen, núm,  24, a las Fuerzas  de 
Se gur idad  y Asal to .

D o n  Manue l  Sánchea de León,  
del G r u p o  de Fuerzas  Regulares  
de Tetuán ,  núm.  1, a las Fuerzas  
de Segur idad  y Asal to.

Ten.entes provisionales
D o n  M anu e l  Mor ag ue s  Oleza,  

del 139 Batal lón del de M o n t a 
ña  Sicilia, nú m 8, al Regimiento 
de Infanter í a Palma núm. 36, en 
comisión-

D o n  F e rn an do  Arteche G o n 
zález, del Regimiento de In fan 
tería San Marcial ,  núm.  22 y en 
comisión en el de Mér ida ,  n ú 
mero  35, al Regimiento de In fa n 
ter ía América,  núm- 23, en comi
sión.

D o n  Luis Emilio Fe rn án dez  
Puig,  del Regimiento de In fa n 
tería Bailén, núm.  24, a disposi*

. ción del Gene ra l  Jefe de la 4.- 
Región  Mili tar ,  en comisión.

D o n  Angel  Santos  Conejo,  de 
la Divi s ión  Flechas Azules ,  al 
Batal lón de Trabajadores ,  n ú 
mero  18 ( incorporac ión  en P a m 
p lona) ,  dest ino en comisión-

D o n  Agus t ín  Ca tó n  y Catón ,  
de a d ispos ic ión del Genera l  Je* 
fe del Ejérci to del Nor te ,  al Ba ta 
llón de Trabajadores ,  n ú m  152, 
•en comisión.

D o n  Jaime Oñ a t e  de Pedro,  de 
La Legión,  a disposic ión del C o 
ronel  Inspector  ae  los C a m p o s  de 
Concent rac ión .

D o n  M an ue l  Dáv i l a  Jalón,  del  
G r u p o  'de Regulares  Alhucemas ,  
núm.  5, apto  pa ra  servicios de 
Instruccióñ,  a disposic ión del G e 
neral  Jefe del 6.2 G r u p o  de 
Ejército.

D o n  Diego  Burgos  de G o n z á 
lez, de La Legión,  a disposic ión

del Co rone l  Inspector  de los 
Ca mp o s  de Concen t ración.  ¡

Don Ante ro  Zur i t a  Molina,  de 
La Legión, a la A u d i to r í a  de 
G u e r r a  de la 4.- Región Mil i tar ,  
en comisión.

Alféreces provisionales
D o n  A r t u r o  Al ons o  Fernández,  

del  Batal lón de M on t a ñ a  Flandes,  
núm- 5, al Regimiento de In f a n 
tería Simancas,  núm.  40, en co
misión-

Don  Faust ino de la Cruz  T o s 
co, del Regimiento de Infanter ía 
Canarias,  núm.  39, al Regimien
to de Infantería Teneri fe,  n ú m e 
ro 38, en comisión.

Do n  José Mar ía  París Mayne ,  
del Regimiento de Infanter í a San 
Marcial ,  núm.  22, al Cuar to  Ba
tallón de] Regimiento de Infante-  
ria Ge ro n a  núm.  18, en la 50 D i 
visión.

Don  Francisco A n ay a  Monje,  
de L Regimiento d e  Infanter í a 
Oviedo,  núm.  8, al 165 Batal lón 
del Regimiento de Infanterí a La 
Victoria,  núm.  28, en la 16 D i 
visión, en comisión.

Do n  Faus t ino Ga n g a  González,  
del Batal lón de M ont aña  Sicilia, 
número  8. a l Regimiento de I n 
fantería Milán núm. 32, en co
misión.

Don  Jesús Grasa  Mart in ,  de: 
Regimiento de Infanter í a Mérida,  
número  35, al Regimiento de I n 
fantería América,  núm.  23, en co“ 
misión..

Do n  Carlos Dáaz-Varela y X r  
ménez de Alió,  del G ru p o  de Re
gulares de Tetuán,  núm.  1, a dis" 
posición de] Genera l  Jefe del P r i 
mer  Cuerpo  de Ejército.

Do n  Felipe Salafranca del So
lar, de La Legión,  al Camipo de 
Concent ración de Salamanca.

Don  José Marcos  Arias  López, 
del Regimiento de I n ran.tería G e 
rona,  núm.  18> al Cuar tel  General  
del Séptimo Cuerpo  de Ejército, 
en comisión.

"Don José Luis J iménez Zapa" 
tel, de la División Flechas N e 
gras, a la Audi to r í a  de G ue r ra  de 
la Sexta Región Mili tar ,  en co
misión.

Do n  Gui l lermo Bañares  M a r 
tín. de disponible forzoso, en M a 
drid,  a la Plana May or  del Regi
miento de Infanter ía San M a r 
cial. núm.  22..

Don  Alvaro Grábalos  Yarnoz,  
del Regimiento de Infanter ía San 
Marcial ,  núm.  22, al Regimiento 
de Infanter í a Gerona,  núm.  18, en 
comisión.

Do n  Manue l  Andr és  Moreno  
Murciano ,  de la División Flechas 
Negras ,  a la Audi to r i a  de Gu er r a  
de la Cua r t a  Región Mili tar,  en 
comisión.
A LA AUDITORIA DE GUERRA  
DEL EJERCITO DE OCUPACION  

DE M ADRID
(Des t i nos  en comis ión)

C om andante
Do n Emilio Jarillo de ]a Re" 

güera,  ascendido a su actual em
pleo p o r  O rd en  de 6-7~39 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  190).

Capitán
D o n  A nd rés  Pérez González,  

declarado sin responsabi l idad v 
residente en Madr id

Capitán provisional
D o n  Juan  Car los  García  Po 

lavieja Derqui ,  del Gr u p o  de Re
gulares de Ceuta,  núm. 3.

Teniente
Do n José González  González,  

declarado sin responsabi l idad v 
residente en Madrid.

Tenientes provisionales
Don  Santiago Pardo Can.als, de 

la Milicia Nacional  de Falange 
Española Tradicional ista y de las 
J O N S .

D o n  Rafael  Matas  Vacas,  de 
igual procedencia que el a ^ r i 0*

A OTROS DESTINOS
Capitán

Do n  José Vich Andreu ,  de la 
. División Flechas Azules,  al Re" 
gi imento de Infantería Palma,  n ú 
mero 36, cont inuando en comi- 

' sión en su actual destino.
Burgos,  21 de julio de 1939.— 

. A ñ o  de la Victoria.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luí* 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
des tinando a¡ Capi tán del  A r 
ma de Ingenieros D.  Jacinto 
Descarga Bellvé.
Cesa en su agregación al RegU 

miento de Fort ificación núm.  1, 
confer ida por  O r d e n  de 17 del
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actual ( B. O. num. 202.). cl Cap.- 
t án del Arm a  de Ingenieros.  don 
Jacinto Descarga  Beilvé. que p a _ 
sa a pres ta r  sus servicios a su a n 
t er ior  des t ino  en el de igua; d e n o 
minación núm.  2

Burgos  21 de julio de 1959.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a —El G en era :  
Subsecretar io  del Ejército Luis 
V a l d é c  O a v a r . i i í t

O R D E N  de 21 de  ju lio  de 1939
destinando  al Coronel de la
Guardia civil D  Pío  Navarro
López y otros Jefes y Oficiados.

• Pasa n  a ios destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de la 
Gu ar d ia  civil que a cont inuación 
se relacionan:

Coroneles
D o n  Pío N av a r ro  López- p r o 

cedente de zona liberada,  ai 24.2 
Tercio (Santa  Cruz  de Teneri fe) .

D o n  Pedro Cerda  Ramis,  ascen
dido, procedente de zona liberada,  
al 15.- Tercio (Murcia) .

Tenientes Coroneles
Don Jul i án Lasierra L u i s r  de la 

Com andan c ia  de Las Palmas,  a 
la de Zaragoza.

D o n  Pedro Mart ínez Mainar ,  de 
la Comandanc ia  de León, a la d¿ 
Salamanca

Comandantes
Don Francisco Roías Blanco, de 

la Comandanc ia  de Alicante,  a 3a 
de Valencia Exterior.

Do n  Emilio Q uin ta na  Caicedo,  
de la Comandanc ia de Valencia 
Exterior,  a la de Pontevedra.

Don  Pedro Barcina del Mora!,  
de la Comandanc ia  de Teruel ,  a 
la ¿e Madr id  (P r imer  Te re: o).

Capitanes
D o n Miguel  Rodríguez de Ve- 

lasco Navarro-,  procedente de zona 
liberada., a la Comandancia  de 
Oviedo.

D o n  Víctor  Mar t in  Fernández,  
de la Com andanc ia  ¿e  Las Palmas,  
a la de Lérida.

D o n  José Morazo  Mcrazo» de 
la Com anda nc ia  de Málaga,  a la 
de Oviedo.

D o n  Eduar do  Fraile Mantecón 
idel 145  Tercio,  a ¡a P. M.* del 7.5 
Tercio (Za rag oza ) .

D o n  Pedro Fe rnández  Amigo,

de :z Comandanc ia  de Toledo.  ¿ 
:a de Madrid.

Don  Manr ique  A nd ré s  R od r í 
guez. procedente de zona l ibera
da. a :a Com andanc ia  de V a le n 
cia Exterior.

D e n  Rodrigo Carri l lo de A lb o r 
nez- del 14.2 Tercio,  a la C o m a n 
dancia de Logroño.

D o n  Gabr ie l  Vidal  M o n se r r a t  
de agregado a la Coman da nc ia  de 
Baleares,  a la misma,  de plantil la

D on  Gorgon io  Pérez Velasco,  
de -a Comandanc ia  de Tar ragona  
a "¡a de Tenen le .

D o n  Cristóbal  Recuerda  J imé
nez de la Comandanc ia  de Jaén, 
a la de Córdoba.

D on  Alf redo Maceiras  Macei- 
ras. procedente de zona liberada,  
a .a Com and an c ia  de Teruel .

D o n  R a i mu nd o  Vicente Pascua- 
de la Com andanc ia  de Avila,  a 
ia de Tenerife,  en concepto de 
agregado.

D o n  Esteban Valls Ochoa,  de 
ia Com andanc ia  de Valencia Ex
terior,  ai 14.2 Tercio (M ad r i d ) .

D o n  Carmelo Gonzá lez  -Pérez- 
Caballero- de la Com anda nc ia  de 
Barcelona,  al 14.2 Tercio ( M a 
dr id) .

D o n  I ldefonso Mart ínez  Gómez ,  
de la Comandanc ia  de Soria, a la 
de Valencia Interior.

D o n  Berna rdo V en t a  Venta ,  de 
la Comandanc ia  de Valencia I n 
terior- a !a de Oviedo.

Tenientes
Do n Juan  Machado  Mart ínez,  

procedente de zona liberada,  a la 
Co mandanc ia  de Tar ragona.

D on  Auspicio Rodr íguez G a r 
cía, de ¿a Coman da nc ia  de Madrid ,  
a la de Avila.

D o n  Tomás  H er re ro  Pérez,  del
14.2 Tercio,  a la Com andanc ia  de 
Avi^a.

Don  Rufo Dorad o  Hernández ,  
de. ia Comandanc ia  .de Cuenca,  a 
la de Toledo.

D o n  Juan López Turégano,  de 
la Comandanc ia  de Teneri fe,  a la 
cíe Cuenta .

Don  Maximino  Lobo Navas-  
cués. de la Co m andanc ia  de Co- 
ruña,  al 19.2 Tercio (Barcelona) .

D o n  Eduardo  Recas Suá-rez, de 
ía Comandanc ia  de Toledo,  al 19.2 
Tercio (Barcelona) .

Don  Víctor  Carbóne l l  ‘ García,  
procedente de zona liberad-a, a H 
Comandanc ia  üc A l i c a t a

Don  José Bc:: :ad Cu t e ro -  A  ;a 
Com andanc ia  de V : . c .  - •<: de
Tar ragona.

D on  Manue l  ,C C Lge Lut.z, 
procedente de zc.-uc ’.b iu .ua  z ia 
C o m a n el a n cía de O \ . * ■ c -

1 ó v n A n t o u : o Fer raba u C : s: a ,  

ce ia C o m a n d a n t e  ut véNi-CiC- al
19.2 Tercio ( Rf rcc ionaj .

Don  Amo 1 ir. l : a r ; e c '  A n tó n ,  
del 19.2 Tercio ( B¿ucConcO a !á 
O*- . ' - - 'dóncia de Co.runa.

Don  Juan Al var iz  CasaiS. cíe. a 
Com and an c ia  d¿ Valencia Inte-  •
rior, a ia de Cor uña.

Don  N ico i as 1 .* a rgtiC. c- cis .a
Com andanc ia  de Fcrv.C- ?. i,z de
Valencia Interior.

Don Pedro González  Vázquez ,  
de] 19.2 Tercio ( Baicehna) . ,  a la 
Coman da nc ia  de Lugo.

Don  Anastas io Gonzá lez  H i d a L  
go, de la Comandanc ia  de HueN  
va. a la de Zaragoza.

D o n  Manue l  Vil legas Morales ,  
de la Comandanc ia  de Barcelona,  
a la de Granada .

D o n  Francisco M u ñ o z  López,  
del 14.2 Tercio (M ad r i d ) ,  a 3a C o 
mandanc ia de Scgcvía.

D on  Juan Gómez  Terrón- ¿e la 
Com andanc ia  de Tar ragona,  a la 
de Badajoz

D o n  R — nlio - D o m i i v u i u  n - - -  
cía, del 19.2 Tercio (Barcelona))  
a la Com and an c ia  de Badajoz,

D o n  Ade ía ido  Cor ro chano  Mu* 
ñoz. de ia Coman da nc ia  de Te* 
rueb ai 14 - Tercio (M ad r i d ) .

Don  Joaquín Pérez Fúster ,  de 
la Com and an c ia  de Valencia E x 
terior,  a la de Alicante.

D o n  M a n ue l  León Pasanis,  de 
la Com and an c ia  de Al icante i la 
de Málaga.

D o n  Francisco A n d r a d e  Osu*< 
na,  de la Coman da nc ia  de Soria* 
a la de Málaga.

D on  Francisco Alonso  López,  
de la Com anda nc ia  de Alicante.,  
a la de Córdoba

D o n  José Sánchez Rosario,  de 
la Co m andanc ia  de Madrid» a la 
de Santander .

D on José Ardanaz Ramírez, de 
la Comandancia de Valencia In
terior, a la  d t  Vizcaya.

D on  Juan San Martín Pérez, del
14.2 Tercio (M ad r i dJ ,  a la C o 
mandanc ia  de Valencia Inter ior .

Don  Perfecto Santos Otero,  de
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la Com and anc ia  de Valencia I n 
terior,  a la de Coruña .

D o n  M anue l  Maquiei ra de Lis, 
del 19.- Tercio (Barcelona) ,  a la 
Com an da nc ia  de Pontevedra.

D o n  Lucinio M anzanares  G a r 
cía, del 14.- Tercio (M ad r i d ) ,  a 
a la Com andanc ia  de Pontevedra.

D o n  Manue l  Fadón  Cerezal ,  de 
la Com and anc ia  de Barcelona,  a 
la de Valladolid.

D o n  Francisco Vega Peláez, de 
la Co m andanc ia  de Barcelona,  a 
la de Valladolid.

Do n  Severino García  Portillo, 
del 14.- l e r d o  (Madrid* .  a la C o 
mandanc ia  de Valladolid.

Do n  Emil iano Planchuelo C o r 
tijo, de la Com andanc ia  de Ciu- 
ded Real,  a la de Cáceres.

D o n  Sinforiano Mecei reyes  Per- 
nia, de la Com and anc ia  de Bar 
celona, a la de Burgos.

Do n  Félix Arce Güemes,  de la 
Coma nd anc ia  de Ciud ad  Real, a 
la de Burgos.

D o n  Angel  Azcona Mora,  de 
la Com and anc ia  de Barcelona,  a 
la de Burgos.

D o n  José Palacios Buitrago.  de 
la Com andanc ia  de Madrid,  a la 
de Logroño.

D o n  Fermín Calvo Crespo,  de 
la Comandanc ia  de Barcelona,  a 
la de Logroño.

Do n  Gregorio  García  Aragón ,  
de la Coma nd an c ia  de Barcelona,  
a la de Palencia.

D o n  Felipe Palomo Palomo,  de 
la Co m andanc ia  de Barcelona,  a 
la de Palencia.

Do n  Marcel ino Marcos Fonte- 
cha, de la Comandanc ia  de M u r 
cia, a la de Palencia.
^ Do n  Casimiro Diez Sáiz, de la 

Com an dan c ia  de Albacete,  a la de 
Palencia.

Do n  Magencio Latasa López, de 
la Coma nd an c ia  de Barcelona,  a 
la de Navar ra .

D o n  Nicolás  López Gómez ,  de 
la Coma nd anc ia  de Madr id ,  a la 
de Navar ra .

D o n  G e rm á n  Izcué Gorr i cho,  
de la Com and anc ia  de Murcia,  a 
la de Nav ar ra .

D o n  Epifanio Mar t ínez  de la 
Cruz ,  de la Coma nd an c ia  de A l 
mería,  a la de Málaga.

D o n  An ton i o  Mar ín  Carri llo,  de 
la Coma nd an c ia  de Murcia ,  a la de Cádiz.

D o n  Francisco Gó mez  Rivas,  de

la Comandanc ia  de Jaén,  a la de 
Cádiz.

D o n  Juan Mesa” Nie to ,  de  la 
Co m an d an c ia  de Tarragona ,  a la 
de Sevilla Inter ior .

D o n  A n to n i o  M ar ruecos  Are-  
l lano de la C o m an d an c i a  de B a r 
celona, a la de Sevilla Exter ior .

D o n  Evilasio Sarabia Rugeros ,  
del 19 Tercio  (Barcelona) ,  a la 
Co m an d an c ia  de Sevilla Exter ior .

D o n  Francisco Be jano Alba-  
rrán,  de la Co m an d an c i a  de Ba r 
celona, a la de Sevilla Exterior.

D o n  A n to n i o  Mes tre  González,  
del 19 Tercio (Barcelona) ,  a la 
Co m an d an c ia  de Sevilla Exter ior .

D o n  Juan  Gal lego  Corbacho ,  
de la C o m an da nc ia  de Jaén,  a la 
de Sevilla Exterior.

D o n  Rafael  Tor r es  Gamero ,  
de la Co m an d an c i a  de Alicante,  
a la de C ó rd o b a .

D o n  Greg or io  Garc ía  Esteban,  
de la Co m an d an c i a  de G u a d a l a - 
jara, a la de Soria.

D o n  Ricardo Ruiz Pozo,  de i a  
C o m an d an c i a  de Guadala ja ra ,  ¿ 
la de Soria-

D o n  Elias Luengo  Fuentes,  del 
14 Tercio (M ad r i d ) ,  a la C o m a n 
dancia de Zamora*

D o n  Evari sto O rd ó ñ e z  Pérez, 
de la C o m an d an c i a  de Mad r id ,  
a la de Vizcaya.

D o n  Vicencio Garc ía  Blázquez,  
de la G u a rd i a  Co lon ia l  del  G o l f o  
de Guinea ,  a la Co m an d an c i a  de 
Valencia  Exter ior .

D o n  Enr ique  Ma r t ín  Gil,  de la 
Co m an d an c i a  de Burgos,  a la de 
M ad r id .

D o n  A g ap i to  López González,  
de la Com an d an c i a  de Burgos,  
a la de Mad r id .

D o n  Emil io Blanco Lorenzo,  
de la C o m an d an c i a  de Zamora ,  
a la de M a d r i d

D o n  F lo ren t ino Mart ín  Sá n
chez de  la Com an d an c i a  de Z a 
mora ,  a la de M ad r id .

D o n  Ju an  López  Tomé,  de la 
C o m an d an c i a  de Salamanca,  a la 
de Alicante.

D o n  Dan ie l  Rocand io  D o m í n 
guez, de la Co m an d an c i a  de L o 
groño,  a la de Barcelona.

D o n  Luis Balluerca Gar r id o ,  
de la C o m an d an c i a  de Logroño ,  
a la de Barcelona.

D o n  A lb e r t o  Sanchidr i án  M a r 
tín, de la C o m an d an c i a  de P o n 
tevedra,  a la de Barcelona-

D o n  M ar i an o  del P ino Vil laba,  
de la Co m an dan c ia  de Po n te v e
dra,  a la de Barcelona*

D o n  Francisco Me r ino  C a y u r  
la, de la Com an d an c i a  de P o n 
tevedra,  a la de Barcelona.  - 

D o n  Se gun do  M u ñ o z  Perosil lo,  
de la C o m an d an c i a  de Val ladol id,  
a la de Barcelona.

D o n  Vicen te  Pas to r  C o l m e n e 
ro, de la C o m an d an c i a  de Val la
dolid,  a la de Albacete.

D o n  Dan ie l  Osma^rSánchez, de 
la C o m an d an c i a  de Cáceres,  a la 
de Jaén

D o n  Juan  Pérez Borrego,  de  
la C o m an d an c i a  de Cáceres,  a la  
de C i u d a d  Real.

D o n  Bue n av en tu ra  Ca s ta ñe da  
Ju rado,  de la C o m an d an c i a  de ¿a 
Co ru ñ a ,  a la de G er o n a .

D o n  Ep ifanio  Pacho Sancho,  
de la Co m an d an c i a  de Palencia,  
a la de  Huesca.

D o n  I lde fonso  Manz an era  G ó 
mez, de la C o m an d an c i a  de C i u 
d ad  Real, a la de Murcia .

Do n  Gabriel  Fuentes  Jódar ,  de 
la Com an d an c i a  de Guipúzcoa ,  a 
la de Murcia.

D o n  Jesús Fer rero  Freire,  de ¡a 
Com an d an c i a  de La C o ru ñ a ;  a 
la de Tarragona* '

D o n  Manue l  P rad o  Fernández  
(2.2), de la C o m an d an c ia  de U  
Coruñ a ,  a la de Tar ragona.

D o n  Rogel io López Góme z ,  de 
la C o m an d an c ia  de Segovia,  a la 
de Lérida.

D o n  Jesús Cr i s tóba l  Calvo,  de 
la Com an d an c i a  de Sevilla In te 
rior,  a la de Almería.

D o n  A m b ro s io  Santos  Velasco,  
de la Com an d an c i a  de Sevilla I n 
terior,  a la de Almería.

D o n  A n to n i o  López Marín,  de  
la C o m an dan c ia  de Sevilla I n 
terior ,  a la de Almería*

D o n  Juan Va lve rde  Castro,  de 
la Com an d an c i a  de Sevilla Inte" 
rior,  a la de Almería.

D o n  Manue l  C u b er o  Blanco,  
de la C o m an d an c ia  de C ó rd o b a ,  
a la de Alicante.

D o n  José C orp ora le s  Galán ,  de 
la C o m an d an c i a  de Zamora ,  a la 
de Madrid*

D o n  A n to n i o  Torreci l la Lucas, 
de la C o m an d an c i a  de Sa laman
ca, a la de Alicante*

D o n  Florencio Marcos  Gonzá*  
lez, de la C o m an d an c i a  de Sala* 
manca,  a la de Alicante.
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D o n  José  Nov o  a Oropesa,  de 
j £  Comandanc ia  de Cáceres,  a la 
Be  Ciudad Real.
S D o n  Lorenzo La fón  Irurozqui ,  

Be  la Comandancia  de Navarra,  
3 la de Guadalajara .

D o n  José  Giner  Serra, de la 
Comandancia  de Baleares,  a la 
de Barcelona.

Don  Eulogio Merino Rincón,  
de la Comandancia de Baleares,  
á la de Barcelona.

D o n  Domingo Ramis Puyal,  de 
la Comandancia de Navarra,  a la 
Be Guadalajara.

D o n  Bartolomé  Aleñas  Pons,  
Be  la Comandancia de Cádiz a la 
de Ciudad Real- 

D o n  Cas tor  Alvarez Urritfia,  
Be la Comandanc ia  de Ciudad 
Real,  a la de Navarra.

D o n  Evaristo Rubio  Velasco,  
Be la Comandancia de Segovia,  
á la de Ciudad Real.

Don  Juan Muñoz  Redal,  del 
• 19 Tercio,  a la Comandancia de 

Córdoba  
Don  Francisco Pellicer Carr i 

llo, de la Comandancia de T a 
rragona,  a la de Murcia- 

Don  Valentín Rojas  Layús, de 
ía Comandancia de Jaén,  a la de 
Barcelona.

Don Quintín Taboada Arteaga,  
9 disposición del Inspector G e n e 
ral de la Guardia  Civil .

Alféreces

D on  Manuel  Rodríguez Prie
to,  procedente de zona l iberada, 
á la Comandancia  de Madrid.

Do n  Castor  Guil lén Núñez,  
procedente de zona l iberada, a la 
Comandancia de Cuenca.

 ̂D on  Angel  Mari  Díaz,  proce- 
dente de zona liberada, a la C o 
mandancia de Granada.

D on  Pedro Molina  Morel l ,  
procedente de zona l iberada, a la 
Comandancia Valencia Exterior.

Burgos,  21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanilles-

O R D E N  de 21 de julio de ¡959 
anulando el  d es f ino  asignado al 
Teniente d e  la Guardia  Civil 
don  M anuel A lm oguera .  
nevo.
Que da  sin efecto la Orden de 

dest ino de 12 del actual ( B  •O.  
núm. 195),  por lo que afecta al

Teniente de la Guard ia  Civil ,  re
tirado, don Manuel  Almoguera  
Hornero,  que pasaba a disposi 
ción del General  Jefe  del E jérc i 
to de Levante.

Burgos,  21 de julio de 1939.— 
Añ o  de la V ic to r ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanilles-

Reenganches

O R D E N  d e  21 de  julio de 1939 
c l a s i f  i cando  reenganches al 
M aestro  de  B anda don Rogelio- 
Avila Oreja y otros.

Por reunir las condiciones re
glamentarias,  se clasifican, en los 
períodos de reenganche que se in
dican al personal que a cont inua
ción se relaciona:

Maes tro de Banda don R oge
lio Avila Ore ja ,  del Batal lón C a 
zadores de Las Navas  número 2, 
en el tercer periodo de reengan
che, con anttyüedad de 29 de 
enero del año actual y efectos 
administrat ivos de primero de fe
brero siguiente.

Otro don José  Mar t ín Sánchez,  
de la Academia de Arti l lería de 
Ingenieros,  en el segundo periodo 
de reenganche,  con antigüedad 
de 25 de abril  próximo pasado y 
efectos administrat ivos de prime
ro de mayo último 

Otro don Jul io Casales Tresa-  
cos, del Regimiento de Infante
ría La Victoria número 28, en el 

.cuarto período de reenganche,  
con antigüedad y efectos admi 
nistrativos de primero de n o 
viembre de 1938.

Otro don Manuel  Jácome Ro"  
dríguez, del Batal lón de C az ad o
res Serral lo número 8, en el se
gundo período de reenganche,  
con antigüedad de 24 de abril  
de 1939 y efectos administrat ivos 
de primero de mayo último 

Otro  don Ismael Díaz Ríos ,  
d-el Regimiento de Infantería T e 
nerife número 38, en el segundo 
período de reenganche,  con anti
güedad de 7 de abril  del año 
actual y  efectos administrat ivos 
de primero de mayo último 

Otro  don Joaquín García A r r o 
yo, del Regimiento de Infantería 
Argel  número 27, en el primer 
período de reenganche,  con an
tigüedad de 18 de agosto de 1936 

I y efectos administrat ivos de pri 

mero de septiembre de! mismo 
año.

Cabo  de Banda Anton io  O r t e 
ga Sánchez,  del Regimiento de 
Infantería G e ro na  18, en el pri 
mer período de reenganche,  con 
antigüedad de 8 de febrero de 
1939 y efectos administrat ivos de 
primero de marzo último.

Otro Vicente  Canalda  ' Salva 
dor, del Gru po  Regulares de Ale- 
lilla número 2, en el sueldo mí 
nimo de Sargento,  con ant igüe
dad y efectos administrat ivos de 
primero de mayo de 1938.

Otro José Hierro Pérez, del Re- ,  
gimiento de Infantería América 
número 23, en el sueldo mínimo 
de Sargento,  con antigüedad y 
efectos administrat ivos d:- prime
ro de julio actual.

Sargento indígena núm. I . >- 4 f 
Amar  Bcn Bclker ,  de Fuerzas R e 
gularas Indígenas de Alhucemas  
número 5, en el primer premio Ue 
constancia a partir de primero de 

'abril último
Burgos,  21 de julio de 19o9.— 

Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  L i r s  
Luis Vaidés  Cavanilles.

Si tuaciones

O R D E N  de 22 d e  julio de  1939 
dispon iendo  pase  a la situación  
d e  d isponible  fo rz o so  en la S e 
gunda Región  el C o ron e l  de In 
fantería del Servicio d e  Estado  
M ayor don A d o l f o  L o d o  V áz
quez
Pasa a la situación de disponi

ble  forzoso en la Segunda Región 
el Corone l  de Infantería del Ser 
vicio de Estado May or  D  A d o l 
fo Lodo Vázquez 

Burgos,  22 de julio de 1939.*3-  
Año  de la Victor ia .— Ei General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Luis Vaídés  Cavanilles.  .

O R D E N  de  24 de  julio d e  1939 
dispon iendo  pase  a la situación  
d e  reem plazo  por e n fe r m e  
Sargento  d e  In fantería  don  
E duardo  Freire G óm ez .
Pasa a la situación ele reempla

zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos a partir del día 
primero de diciembre de 193S y 
residencia en La Coruña,  el Sar*. 
gento del Regimiento de Infan
tería Zaragoza número 30, don
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Eduardo Freiré Gómez ,  por ha
llarse comprendido en las instruc 
cioncs aprob ada s  por R. O. C.  de 
5 de junio de 1905 (C .  L. núm e
ro 101).

Burgos,  24 de julio de 1939.— 
'Año de la Victoria.—El -General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
L u n  Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 22 de julio de 1939
da^do de baja por inútil al C a 

li pitan de Complemento de Arti- 
í Hería D. Esteban Crespi de Vall- 
1 daura y Calero.

Causa baja en :1 Ejército por 
inutilidad física, el Capitán de 
Complemento de Artil lería don 
Esteban Crespi  de Val ldaura y 
Calero,  por haber terminado el 
plazo de observación a que se 
refiere el artículo octavo del Re" 
glamento de presuntos  d em en
tes, de 15 de m a y o  de 1907 
(C  I. núm. 69).

Burgos,  22 de julio d c 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Luis Valdés  Ca vanilles.

O R D E N  de 19 de julio de 1939 
pasando a Ja situación “ A l S e r - 
vicio de otros M inisterios* el 
Com andante de Ingenieros don 
Germán González Tánago.

Pasa a la situación “Al Servi
cio de otros Ministerios” , para 
prestarlos en el de la G ob ern a
ción, el Comandante  del Ar ma  de 
In genieros D. Germán González 
Tánago.

Burgos,  19 de julio de 1959.— 
Año de  la Victoria .—El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a l d é s  Ca vanilles.

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
“ A l Servicio de otros Ministe
rios" el Com andante del A rm a  
de Ingenieros don Antonio Ba- 
raibar Ezpondaburu.
Pasa a la situación “ Al  Serví" 

ció de otros Mini s ter io s” , para 
prestarlos en el de Gobernación,  
como Ingeniero Director de C a 
rreteras de la Diputación de A l a 
va, el Comandante  del Ar ma  de 
Ingenieros don Antonio  Barai- 
bar Ezpondaburu .

Burgos,  24 de julio de 1959.— 
Ano de la Victoria .— El General

Subsecretario del Ejército, Luis  
Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio d e 1939 
pasando a la situación “ A l  Ser
vicio de otros Ministerios" al 
Capitán provisional dc Inge
nieros D. Benito Fábrega Valls.
Pasa a la situación “ Al  Servi

c i o  de ot .os Ministerios” el C a 
pitán .provisional  del Arma de 
Ingenieros don Benito Fábrega 
Valls,  destinado actualmente en el 
Regimiento de Fortificación nú
mero 5 y en comisión en el de 
igual denominación núm. 2, para 
prestarlos en el de Industria y 
Comerc io /

Burgos,  21 de julio de 1959. — 
Año de la Victoria —El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Ca  vanilles.

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
d isvoniendo pase a la situación 
“ Al Servicio de otros Ministe
rios" el Alférez provisional de 
Ingenieros D. Wifredo de Ra-  
fols Schlómer.
Pasa a la situación “ Al S er v i 

cio de otros Mini sterios” , para 
prestarlos en el de la G o b e rn a 
ción, a las órdenes del Jefe del 

.Servicio Nacional  de Seguridad,  
el Alférez provis ional  del Arma 
de Ingenieros don Wi fre do  dé 
Rafo ls  Schlómer.

Burgos ,  24 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria —El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 26 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de reemplazo  por enfermo el Te
niente de Infantería don A m an 
do Soto Gallardo.

Pasa a la situación de reempla
zo por enfermo, con efectos a d 
ministrativos a partir del día 9 
de enero último y residencia ?n 
Santoña (Santander) ,  el Teniente 
de Infantería don Am a nd o  Soto 
Gal l ardo,  por hallarse compren
dido en las instrucciones de la 
R. O. C.  de 5 de junio de 1905 
( C  L- núm. 101).

Burgos ,  26 de julio de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
Va ldés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
pasando a la situación “A l  S e r
vicio de otros M inisterios” al  
Veterinario Mayor, habilitado , 
don A do lfo  Herrera Sánchez .

Pasa a la situación “AI Servi
cio de otros Mini sterios” , para 
prestarlos en el Servicio Provin* 
cial de Reforma Económica y S o
cial de la Tierra,  de Badajoz,  eli 
Veterinario -Mayor, habilitado, del 
Cuerpo de Veterinaria Militar 
don Adolfo Herrera Sánchez.

Burgos,  21 de julio de 1939.—' 
Año  de ja Victoria.—El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
pasando a la situación de d is
ponible forzoso al M aestro H e 
rrador provisional H. Ignacio  
Bilbao R uiz  > otro.

Pasan, a la situación de dispo
nible forzoso en la Sexta Región,  
procedentes de las Fuerzas  Legio
narios, los Maestros  Herradores  
provisionales D. Ignacio Bilbao 
Ruiz y D.  Pedro Ye!a Arce.

Burgos,  21 de julio de 1939.— 
Año de,  la Victoria.—Ei General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
Valdés  Cavanilles.

S ubsecretar ia d e  Marina

I N F O R M E S
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

aclarando sobre quién ha de 
emitir los informes de ¡os O fi
ciales de ¡os Cuerpos no paten
tados.

• Para desvanecer las dudas sur
gidas  sobre la persona que debe 
emitir los informes de los O f i 
ciales de los Cuerpos  no paten* 
tados,  se dispone que para >a 
redacción dc los informes reser
va do s  del personal  de j efes  V 
Oficiales de los C uerpos  A u x i 
liares declarados a extinguir por  
Ley de 17 de noviembre de 1938, 
los de los Oficiales de la Según* 
da Sección del Cu erpo  de M a 
quinistas  y los de *os que osten
ten la j erarquía de Ma yor- Al fé
rez, creada por la Ley de 17 dc
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noviembre  de 1938 (B. O.  150), 
se estará a lo d ispues to  en el a r 
ticulo cuarto de  la O.  M  de 19 
de d ic iembre de 1938 (B. O.  174).

Burgos,  26 de jul io de 1939-— 
,Amo de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Estrada-

Derechos  pasivos máximos
O R D E N  de 27 de julio de  1939 

concediendo beneficios de dere
chos pasivos m áxim os al A l f é 
vez de N a v io  D . Severo Martín  
Allegue.
Vista  la instancia p ro mo vi da  

po r  el Al férez de N av io  D Se
vero Mar t in  Allegue,  en súplica 
de que  se le conceda acogerse 

los beneficios de derechos pasi 
vos máximos que establece el Esta
tuto de jas Clases Pasivas del Es
tado,  he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en ¡as O rae nes  Ci r 
culares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 ( “Ds.  Os. de G u e-  
Tra” núms.  20 y 78), acceder a lo 
3olicitado, debiendo abonar  al in
teresado en la forma reglamenta 
ria, además  de las cuotas corres ’ 
pondientes ,  todas  las at rasadas  y 
l o s intereses de demo ra  de éstos ,  
pract i cándose por  la Habi l i t ac ión  
que  corresponda-  la o p o r tu n a  li
qu idac ión  y haciéndose las a n o 
taciones prevenidas.

Burgos,  28 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Estrada-

Des t ino
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

destinando como Juez instructor  
a las órdenes d e l  C om andan te  
General del D epartam en to  M a 
rítimo de Cartagena al C o m a n 
dante de Infantería de M a r ina 
don Fernando C ruz  Lacaci.
Pasa des tinado a las ó rdenes  

del  C o m an d an te  Genera l  del D e 
par t ame nto  Marí t imo  de C a r ta 
gena,  de Juez instructor,  el C o 
ma n d an t e  de Infanter í a de Ma* 
r iña  D- F e rna ndo  Cr uz  Lacaci, 
en relevo del de igual empleo 
y  Cuerpo ,  re t i rado ex t r ao rd ina 
rio,  D.  Francisco O r y  Sevilla.

Burgos,  26 de jul io de 1939 — 
A ñ o  de la Vic to r i a .—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
destinando al Crucero “C ana
rias” a los terceros M aquin istas  
de la A rm ada  D. Eugenio Leira 
M anso  y  o tro .
Cesan en sus actuales dest inos 

y pasan des t inados  al crucero 
“C a n a r i a s ” los terceros M a q u i n i s 
tas de la A r m a d a  D.  Eugenio Lei
ra M an so  y D. José Alvar iño  
Saavedra.

Burgos,  27 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Vic to r i a .—El C o n t r a l 
mi rante Subsecre tar io  de Marina ,  
R a Í a p I Estrada.
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

disponiendo cambio de destino  
del A l fé re z  M aquinista  de la 
Reserva N ava l  M ovilizada don  
Jaime Marroig Serra.
Cesa en su actual des tino,  v 

pasa des t inado  con carácter p e r 
manen te  c o m o  agregado a la 
Aviación  Nacional ,  el Al férez 
Ma quin i s t a  de la Rese rva N ava l  
Movi l i zada  don  Jaime Ma r ro ig  
Serra.

Burgos,  26 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a —El C o n t r a l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Es trada
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

destinando  al Primer R eg im ien 
to de In fantería  de M arina al 
Sargento de dicho Cuerpo  don  
Francisco R odríguez Pérez.
Pasa des t inado  al p r imer  R e 

gimiento de Infanter í a de M a r i 
na el Sa rgento de dicho C u e r p o  
D Francisco Rodr íguez  Pérez,  al
ta del Hosp i t a l  de Ma r i na  de 
San Fe rn an do  (Cád iz ) .

Burgos,  26 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Vic to r i a .—El C o n t r a l 
mi rante Subsecre tar io  de ,M ar ina ,  
Rafael  Estrada-

Escala fonamien to
O R D E N  de 27 de julio de 1939 

escalafonando al Capitán de 
Corbeta D. Fausto Saavedra y  
Collado.
El Capi t án  de C o rb e t a  d on  

Faus to  Saavedra  y Col l ado  q u e 
da  escalafonado,  en la Escala de 
su clase, en el pues to  inm edi a ta 
mente pos te r io r  a D .  A n to n i o  
Blanco y García.

Burgos,  27 de jul io de 1939.—

A ñ o  de la V i c t o r i a —El Cont ral 
mi rante Subsecre tar io  de Marina, 
Rafael  Estrada-

N o m b ra m i e n t o
O R D E N  de 24 de julio de 1939 

nom brando  Profesor de la Es
cuela de A nalfabe tos  del Segun
do  R egim ien to  de Infantería de 
Marina al Tenien te  de dicho 
Cuerpo  D. Pedro G ó m ez  Mar
tinez.
A propues ta  del Comandan te  

General  del D ep ar t am ent o  Ma
rí t imo de El Ferrol  del Caudillo,  
se n o m b ra  Profesor  de la Escue
la de Anal fabe tos  del 2.9 Regi
mien to  de Infanter í a de Marina, 
al Ten iente  de d icho C u er p o  don 
Pedro  G ó m ez  Mart ínez ,  en re
levo del de igual empleo D. Ma
nuel  Fe rnández  López,  que'  pa* 
sará a otro destino-

Burgos,  24 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El-Cont ra l 
mi rante Subsecre tar io  de Marina,  
Rafael  Estrada-

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Servicio Nacional de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocatoria para exám enes de  

ingreso en la Escuela Especial 
de Ingenieros de M ontes .

ALUMNOS OFICIALES
Co n arreglo a lo d ispues to  en 

la O r d e n  del Mini s t er io  de Edu 
cación Nac iona l  de 19 de junio 
del presente año,  en la primera 
qu incena  del p r ó x im o  mes de 
sept i embre se verificarán exáme
nes de ingreso en la Escuela Es
pecial de Ingenieros  de Montes.

A  estos exámenes  p o dr án  p rew 
sentarse solamente  aquel los  aspi
rantes a ingreso que  con anter io
r idad  se hub ie ran  mat r i culado  pa 
ra el ingreso en cualquiera de las 
Escuelas de Ingen ie ros  Civiles o 
en la de Arqu it ectu ra ,  lo que  acre
di tarán  mediante  certificación ex
ped ida  por  e'l C e n t ro  d o nde  h u 
bieran  es tado matr i cu lados.  A  los
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que se hub ieran  p re sen tad o  a 
exámenes  de  ingreso  en esta E s 

cuela ¿ í u c v i o i ;  . e obstara  hacei io  
cons tar  asi  en ¡a dec la rac ión j u 
rada  de q u e  más  ade lan te  se h a 
ce Ríen ció n.

L o s  re q u is i to s  re g lam en tar io s  
para  in g re sa r  com o a lu m n o  ofi
cial en la E scu e la  E sp e c ia l  de  I n 
g e n ie ro s  de M o n te s  son  !o s  s i 
gu ie n te s :

1.2 Ser  español-
2.2 P o se e r  el título de B a c h i

ller en su  g r a d e  m á x im o .
3.2 S e r  de  c o m p le x ió n  sa n a  y  

n o  tener d e fec to  f ís ico  a lgu n o  q u e  
im p id a  o  dificulte el ejercic io  de 

]a p ro fes ió n  o recibir ¡a  en se ñ a n 
z a  o f ic ia l .  N o  p a d e c e r  en fe rm e
d a d  c o n ta g io sa .

4.2 N o  ten er  a l  in gre sar  c o 
m o  a lu m n o  oficial  m e n o s  de d ie 
ciséis a ñ o s  d e  ed ad .

5.2 N o  h a b e r  s id o  e x p u l s a d o  
de C e n tr o  oficial a lgu n o .

6 2  H a b e r a p r o b a d o  en la E s 
cuela, con a rreg lo  a los  C u e s t io 
n a r io s  p u b l ic a d o s  en la “ G a c e t a ” 
de S de a g o s to  de 1934, las  m a 
ter ia s  c o m p r e n d id a s  en lo s  s i 
g u ie n te s  g r u p o s :

P r im er grupo- — C u l t u r a  g e n e 
ral. P r im er  exam en  de M a t e m á 
ticas.

S e g u n d o  g r u p o  —'S e g u n d o  exa~ 
men d e  M a te m á t ic a s  

T e rcer  g r u p o .  — D ib u jo  lineal.  
D ib u jo  a m a n o  a lzad a .  F ran cés  e 
In glés .

L a  a p r o b a c ió n  de es ta s  m a te 
r ias  d e b e r á  hacerse  en la E scu ela .

L a s  b u e n a s  c o n d ic io n es  f ís icas  
del a sp ir a n te  se ju st i f icarán  m e
d ian te  re con oc im ien to  facu ltativo» 
de cuen ta  de l  in teresad o ,  en el 
loca l  de la  E scu e la ,  p o r  d o s  M é 
d ic o s  n o m b r a d o s  p o r  la Ju n ta  de 
P r o f e s o r e s  y  con a rre g lo  a un 
c u a d ro  de in u t i l id a d e s  f ís ica s  En 
caso de d i s c o n fo r m id a d  dec id irá  
un tercero, n o m b r a d o  p o r  el D i 
rector de la E scu e la  El. r e c o n o 
cimiento d e b e r á  p re c e d e r  n ece sa
riamente al acto  del p r im er  e x a 
men en la E scu e la .

L o s  a sp ir a n te s  a in g re so  ele- 
”¿ rán al D ire c to r  de la ' Escuela ,  
mres del día 10 de a g o s to  p r ó 

j i m o ,  so l ic i tu d e s  en la s  q u e  e x 
presen  los  g r u p o s  y  a s ig n a tu ra s  
de qu e  de seen  e x a m in a r se  y las 

su do m ic i l io ,  n o  a d m i
t iénd ose  la s  so l ic i tu d es  q u e  se

presenten fuera  del  p iazo  ind i 
cado.

A  las so lic i tud es ,  que  deb erán  
ser su sc r i ta s  p or  ios in teresad os ,  
a c o m p a ñ a rá n  n e c e sa r ia m e n te :

L a  cédu la  p er so n a l  corriente-
D o s  re tra to s  del in teresad o  en 

ta m a ñ o  de carnet.
C ert i f icac ión  de nac im iento  del 

R e g i s t ro  civil, d e b id am e n te  le g a 
lizada-

El título de Bachil ler  o certi
f icado  co rre sp o n d ie n te  ai m ism o, 
de acu erd o  con lo preceptu ado  
con el se g u n d o  requ is ito .

U n a  declarac ión  ju ra d a  en la 
q u e  detallen  su  actu ac ión  d u r a n 
te el G l o r io s o  M o v im ie n to  N a 
cional  y  las a s ig n a tu ra s  o g r u 
p o s  q u e  h u b ieran  a p r o b a d o  en 
esta  E scu e la  especial,  in d ic an d o  
la s  é p o c as  de exam en  c o r r e s p o n 
dientes.

L o s  a sp ir a n te s  d e b erán  ab o n a r ,  
en co ncepto  de d erech os  de e x a 
men, 50 p e se ta s  en m etálico  p o r  
cad a  u n o  de lo s  g r u p o s  p r im ero  
y  se g u n d o ,  y 15 p e se tas  p o r  cad a  
una de las a s ig n a tu ra s  del tercer 
g ru p o .

A q u e l l o s  a sp ira n te s  a ingreso  
en esta E scu ela  que  p o r  hab erse  
m atr icu lad o  de a lgún  g r u p o  o 
a s ig n a tu ra s  en el m es  de ju n io  de 
1936, tuv ie ron  derecho  a e x a m i
n arse  de ellas g ra tu itam ente  en lo s  
ex á m e n e s  de  sep tiem bre  q u e  no 
l legaron  a efectuarse, co n serv arán  
ese derecho  a cond ic ión  de qu e  
lo  h a g a n  constar  así en la s o 
l ic itud  de exam en  y en la d e c la 
ración jurada-

L o s  e x á m en es  serán p ú b l ic o s  y 
se celebrarán  ante T r ib u n a le s  
n o m b r a d o s  por  la Jun ta  de P r o 
fesore s

Si fuera  necesar io  su st itu ir  a 
a lgún  V oca l ,  el D irec to r  h ará  la 
de s ign ac ió n  del su st i tu to  o s u 
plente.

El D irec to r  fijará o p o r tu n a *  
m ente lo s  d ía s  en qu e  hayan  de 
em p e zar  los  exám en es  de cad a  
u n o  de lo s  g r u p o s  e n u m e rad o s  
anter iorm ente ,  ten iendo  en cu en 
ta el n ú m e ro  de a sp irantes ,  y .d i s 
p o n d r á  se p u b l iq u e n  las l is tas  de 
ex á m e n e s  de lo s  m ism o s ,  p o r  o r 
den a l fabético ,  antes del d ia  1 de 
sep tiem bre .

Si p o r  cau sa  de fu erza  m a y o r  
fu e se  inev itab le  a lg u n a  a lterac ión  
del cu a d ro  de ex á m e n e s  así f o r 

m a d o ,  p o d rá  el D irec to r  a c o r d a r 
lo, o y e n d o ,  si lo estima prec iso ,  
a la Ju n ta  de P ro fe so re s ,  y p u 
b l ic a d o  inm ediatam en te  su  tex tq  
en la tablilla  de órdenes .  '

L o s  Pres id en te s  de T r ib u n a l  
p o d rá n  su sp e n d e r  los ex á m en es  
qu e  p re s id a n  cu a n d o  h ay an  tran$* 
curr ido ,  a su  juicio , las h o ra s  h á 
b ile s .

S e rá  in d isp e n sab le  para  exam i-  
n arse  del s e g u n d o  g ru p o  !a  a p r o *  
b ac ión  com pleta  del prim ero . E n  
el p r im er .g ru p o ,  la p ru eb a  d e  
cu ltura  general  h abra  de prece :* 
der a la de M ate m á t ic a s  L o s  a s *  
p iran tes  que  en ju n io  de 193$ 
a p r o b a ro n  la p ru c b ¿  de cultura,' 
general,  y los  ’que en lo sucesivo: 
la aprueben , no ten drán  necesi*  
d a d  de repetirla ,  aun cu a n d o  fu e *  
sen d e s a p r o b a d o s  en el exam eít  
de M a te m áticas .  i

L a s  m ater ia s  que co n s t i tu y e ! !  
el tercer g ru p o  p o d rá n  * p r o b a | £  
se a is lad am e n te  y en c u a lq u ie r  
m o m en to  de la p reparac ión .

El exam en  de C u l tu ra  g e n e ra l  
co ns is t irá  en el de sa rro l lo  de uti 
tem a re lat ivo  a conocimientos? 
a d q u i r id o s  en el Bach il lera to  q u ¿  
n o  figuren espec ia lm en te  en l o s  
re stantes  e jerc ic ios  de ingreso .

L o s  e x á m e n e s  de M a te m á t ic a s  
del p r im ero  y se g u n d o  g ru p o  ten 
drán  c a r á c t e r  em inentem ente  
práctico, y cada uno de ellos cons*  
tará  de una o m á s  series de e jer-  
cicios prácticos,  según acuerde  el 
T r ib u n a l ,  y un exam en  teórico  
referente a i o s  fu n d a m e n to s  cien
tíficos qu e  son  in d isp e n sab le s  p a *  
ra a lcanzar  una só lid a  fo rm ac ión  
de estas d isc ip l in as

El exam en  de d ib u jo  lineal con*  
sist irá  en la copia  de lám in as  re* 
la t iva s  a construcciones y m á q u i 
n as ;  el d ib u jo  a m an o  a lzad a ,  en 
la representac ión  f ig u ra d a  de un 
elem ento de una m á q u in a  o de 
un o b je to  de la industr ia

El e jercic io  de F ran c és  c o n s is *  
tira en su  tradu cc ión  sin a u x i 
lio de D icc ion ar io ,  y ei de in *  

'glés ,  en su  tradu cc ión  tam bién , 
si bien con la p o s ib i l id a d  de  u ti
lizar d icc io n a r io s

En lo s  d ía s  s igu iente s  a la ter
m inac ión  de  cad a  serie de e jer
cicios el T r ib u n a l  se reun irá  p a 
ra ju z g a r  lo s  t r a b a jo s  de lo s  a s 
p iran tes  y d e te rm in a r  ló s  q u e  
pueden ser  a d m it id o s  a U serie
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s iguiente o al ejercicio t eórico 
final;  del  r esul tado  se ex tenderá  
acta, que,  f i rmada por  todos  los 
•Vocales, será arch ivada en Secre
taria,  pub l icándose copia au to r i 
zada,  que se fijará en la tablilla 
de órdenes ,  para conocimiento 
públ ico.  A  la terminación del 
ejercicio teórico final, y  con igua
les formalidades  se hará  públ ica 
la relación de los aspirantes  a p r o 
ba d o s  en el g rupo.

El aspirante  que no  se p resen 
te a sufri r  examen de una m a 
ter ia cuando sea l lamado,  no p o 
drá examinarse de ella has ta  la 
siguiente época de exámenes-

A  los aspirantes  a ingreso por  
el plan ant iguo,  c-uyo derecho a 
con t inuar  por  él se ext ingu ía  en 
los  exámenes  de sep t i embre  de 
1936, se les conserva ese derecho 
en los exámenes  de esta co nv o
catoria y deberán ,  p or  tanto,  a t e
nerse a las siguientes normas :

1.- Los aspirantes  a ingreso 
•que t engan ap ro b ad a  alguna 
asignatura  de Matemát icas  con 
arreglo al an t iguo Plan de ingre 
so, pueden  completar  sus es tu
dios  de Matemát icas  p or  dicho 
Plan en los exámenes  que han  
'de celebrarse en septiembre de 
1939; aquel los  que  que de n  con 
dos  o más asignaturas  de M a t e 

mát icas  pendientes  de apro ba
ción, t endán  que con t inuar  sus 
es tud ios con arreglo al nu evo  
Plan de ingreso,  somet iéndose  a 
exámenes  del g rupo  o g rupos  que 
las contengan.

2.2 El p rograma  de examen  
de las as ignaturas  de Geo met r í a  
analítica,  co rrespond iente  al plan 
ant iguo,  se ampl iará  para los exá 
menes  de sep ti embre de 1939, 
con las mater ias de Cálculo infi
nitesimal  y Física qué figuran en 
•el Cues t ionar io del segundo  g r u 
po  del nuevo* Plan.

3.2 Se exigirá a los aspirantes  
a ingreso por  el Plan ant iguo el 
conocimiento del idioma inglés, 
en la forma establecida en el n u e vo  Plan

4 2 Los aspirantes que n o ' t e n ,  
gan ap ro ba da  n inguna as ignatu
ra de Matemát icas  por  el Plan an 
t iguo,  deberán someterse al n u e 
vo  Plan en toda su extensión,  si 
bien a los que en la actual idad 
tengan  a p ro b a d o  el D ib u jo  del 
natura! ,  se les com puta rá  como 
D i b u j o  a ma no  alzada.

ALUMNOS LIBRES
Los aspirantes  'que deseen ser 

examinados  como a lumnos  l ibres 
lo harán  cons tar  así en las sol i 
ci tudes de examen,  deb iendo  
acom pa ña r  Ja pa r t ida  de naci 
miento  y  certificado cor re sp on 
diente a los es tudios  de ens eñan
za secundaria,  de acuerdo  con lo 
p recep tua do  en el se gundo  re
quisi to,  y  sujetarse,  por  lo demás,  
en cuanto al ingreso se refiere, 
a igual  régimen que los a lumnos  
oficiales.

Madr id ,  15 de jul io de 1939,.— 
A ñ o  de la Vic to r i a .—El Di rector ,  
P. D  , El Secretario,  Félix Ga l l e 
go.—A p r o b a d o . —El Jefe del  Se r 
vicio Nac iona l  de Enseñanza  P r o 
fesional  y Técnica,  A.  Krahe .

MINISTERIO d e  o b r a s  
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
D isponiendo  la instrucción de ex

pediente al A u x il ia r  M a yo r  del 
Cuerpo a extinguir, de A u x i l ia 
res de Obras Públicas, don G as
par M é n d e z  A lvarez .
C o n  arreglo a los preceptos  de 

la Ley de 10 de febrero  últ imo, 
para depuración de func ionar ios  
públicos,  según la conduc ta  o b 
servada con relación al Glor ioso  
Movi mien to  Nacional ,  y de con 
fo rmidad  con la p ro pues ta  del 
Juzgado  Inst ruc tor  de ex p ed ie n 
tes del personal  admini st ra t ivo,  
este Mini s ter io ha dispues to  la 
ins trucción  del exped iente  fo r 
mal a que se refiere el art ículo 
qu in to  de la expresada  Ley al 
Auxi l i a r  M a y o r  del C u e r p o  a ex
t inguir  de Auxi l i ares  de O b ra s  
Públicas,  don  G a s p a r  M én de z  A l 
varez,  d e b i e n d o  abonársele  
a par t ir  del 8 del actual  el cin
cuenta por  ciento de los haberes  
que le co r respo nde n  con arreglo 
a su cargo, de acuerdo  con lo 
que establece la O rd e n  de la V i 
cepresidencia del G o b ie r n o  de 2 
de junio de 1939.

Lo que de o rden  comunicada 
por  el Sr- Min i s t ro  par t ic ipo a 
V* S. para su conocimien to  y  d e 
más efectos-

Dios  guarde  a V. S. muchos  
años.

M adr id ,  12 de jul io de  1939.—* 
A ñ o  de la Vic to r i a .—El Subse* 
cretario,  B er nar do  G ra n d a .
Sr- Jefe de la Sección Cent ral  de 

este Minis ter io.

D ispon iendo  la separación del ser* 
vicio y  su baja en el Escalafón , 
de los funcionarios  que  se men
cionan del Cuerpo  T é cn ico -A d 
ministrativo y  A ux il ia r  de fas 
Jefaturas de O bras Públicas que  
se indican.
En cumpl imiento  de ios p recep

tos  de la Ley de 10 de febrero 
úl t imo,  para  depurac ión  de fu n 
cionarios  públ icos,  según  la con" 
ducta  obse rv ad a  en relación con 
el Glor ios o  M ovi mi en to  Nació* 
nal, y  de co nf orm id ad  con la pro* 
pues ta  de este Juzg ad o  Ins t ruc 
tor  de  exped ien tes  del  per sona l  
admini st ra t ivo,  este Min i s t er io  ha 
di spues to  la separación  def ini t iva  
del servicio,  con pérd ida  de to- 
dos  sus de rechos*y  subs igu iente  
baja  en el escalafón del C u e r p o  
a que pertenecen,  de  do n  Eusta 
qu io  Al iaga  A nte que ra ,  Jefe de 
Neg oc i ad o  de  seg und a  clase del  
C u er p o  Técn ico  - A d mi n i s t r a t ivo  
y Au xi l i a r  de este D e p a r t a m e n 
to, de la Je fa tura de O b ra s  P ú 
blicas de Albacete ;  de d o n  A n 
ton io  Ca r re ra  Ruiz,  Au xi l i a r  t e r 
cero,  a ext inguir ,  de O b r a s  P ú 
blicas, de la Jefatura de O b r a s  
Púb l i cas  de C i u d a d  Real;  de d o n  
Sant iago M a rq u é s  Sauch,  Au xi -  
liar tercero,  a ext inguir ,  de O b r a s  
Públ icas,  de la Jefa tura  de O b ra s  
Públ icas  de G e r o n a ;  de d on  F r a n 
cisco Cla re t  Bosacona,  Au xi l i a r  
tercero,  a ext inguir ,  de O b r a s  
Públ icas,  de la Jefa tura  de O b r a s  
Públ icas  de G er o n a ,  y de d o n  
Melqu ía de s  Po v ed a  Alvaro ,  A u 
xil iar  suba l t e rno  del E s ta do  de  
tercera clase, de  la Jefatura de 
O b ra s  Públ icas  de  Cuenca-

Lo que  de orden^ comunicada  
p o r  el Sr- Min i s t ro  par t ic ipo a  
V.  S. pa ra  su conoc imien to  y de 
más efectos.

Di os  gu ard e  a V.  S. mucho s  
años.

M adr id ,  12 de jul io  de  1939 — 
A ñ o  de la Vic to r ia .—El Subse
cretario,  B er nar do  Granda-
Sr- Jefe de la Sección Cent ra l  de 

este Mini ster io .


